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RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA 

La Diputación General de La Rioja, 

en sesión plenaria celebrada el 27 de 

febrero de 1987, aprobÓ, de conformi

dad con lo previsto en el artículo 

19.2 del Estatuto de Autonomía de La 

Rioja, el Reglamento de la Diputación 

General, publicado en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General núm. 10, 

de 5 de marzo de 1987. 

Asimismo, el Pleno de la Diputación 

General, en sesión plenaria celebrada 

el 30 de junio de 1994, aprob6 la Re

forma del Reglamento de la Cámara, pu

blicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, Serie A, núm. 109, 

de 18 de julio de 1994. 

Esta Presidencia dispone la publica

ción del texto íntegro actualizado del 

Reglamento de la Diputaci6n General, 

de conformidad con lo dispuesto en su 

artículo 71.1.a). 

Logroño, 21 de julio de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

REGLAMENTO DE LA DIPUTACION GENERAL 

DE LA RIOJA 

TITULO PRELIMINAR. DE LA SESION CONS

TITUTIVA DE LA DIPUTACION GENERAL. 

Artículo 1. 

La Diputación General, definida por 

el Estatuto de Autonomía de La Rioja, 

representa al pueblo riojano. 

La Diputación General de La Rioja es 

inviolable y no podr~ ser disuelta 

hasta la terminación de su período de 

mandato, salvo en el supuesto excep

cional previsto en el artículo 22. 2 

del Estatuto de AutonomÍae 

ArtÍculo 2. 

Celebradas elecciones a la Diputa

ción General de La Rioja y dentro de 

los 15 dÍas siguientes a la proclama

ción oficial de sus resultados, el 

Presidente de la Comunidad Autónoma en 

funciones, mediante Decreto, la convo

cará en sesión constitutiva, fijando 

dÍa y hora de la misma. 

Artículo 3. 

En la sesión constitutiva, el Pleno 

será presidido inicialmente por el Di

putado electo de mayor edad de los 

presentes, asistido, en calidad de Se

cretarios, por los dos más jóvenes. 

Articulo 4. 

1.. El Presidente declarará abierta 

la sesi6n y por uno de los Secretarios 

se dará lectura al Decreto de convoca

toria, a la relación de Diputados elec 
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tos y los recursos contencioso-electo

rales interpuestos, con indicación de 

los Diputados que pudieran quedar afe~ 

tados por la resolución de los mismos. 

2.. Se procederá seguidamente a la 

elección de los integrantes de la Mesa 

de la Diputación General, de acuerdo 

con los siguientes criterios: 

a) La Mesa estará compuesta por el 

Presidente, por dos Vicepresidentes 

y por dos Secretarios. 

b) En la elección de Presidente, 

cada Diputado escribirá sólo un 

nombre en la papeleta. Resultara 

elegido el que obtenga el voto de 

la mayoría absoluta de los miembros 

de la Cámara. Si ninguno obtuviera 

en primera votación dicha mayoría, 

se repetirá la elección entre los 

dos que hayan alcanzado mayores vo

taciones y resultará elegido el que 

obtenga más votos. 

e) Los dos Vicepresidentes se ele

girán simultáneamente~ Cada Diputa

do escribirá sólo un nombre en la 

papeleta. Resultarán elegidos, por 

orden sucesivo, los dos que obten

gan mayor número de votos. En la 

misma forma se elegirán los dos Se

cretarios. 

d) Si en alguna votación se produ

jere empate, se celebrará otra vo

tación entre los candidatos iguala-

dos en votos y, de persistir el em

pate, se interrumpirá la sesión por 

el tiempo que señale la Presiden-

cia. 

Reanudada la sesión, se realizará 

nueva votación y, si se man·tiene el 

empate, se entenderá elegido en 

primer lugar el candidato represen

tante del Grupo que formase parte 

de la lista más votada en las elec

ciones que originaron la constitu

ción de la cámara. 

Artículo 5. 

1. Concluidas las votaciones, los 

elegidos ocuparán sus puestoso El Pre

sidente electo prestará y solicitará a 

los demás Diputados el juramento o 

promesa de acatar la Constitución y el 

Estatuto de Autonomía de La Rioja, a 

cuyo efecto serán llamados por orden 

alfabético. El Presidente declarará 

constituida la Diputación General de 

La Rioja y abierta la legislatura, le

vantando seguidamente la sesión. 

2. La constitución de la Diputación 

General será comunicada por su Presi

dente al Rey, a las Cortes Generales, 

al Presidente de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja en funciones y al Presi

dente del Gobierno de la Nación. 

ArtÍculo 6 .. 

Por circunstancias especiales, podrá 
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procederse a la apertura de la legis

latura en sesión solemne, distinta de 

la de constitución, debiendo celebrar

se dentro del plazo de los quince dÍas 

siguientes a la de ésta. 

TÍTULO I. DEL ESTATUTO DE LOS DIPU-

TADOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. DE LA ADQUISICIÓN DE 

LA CONDICIÓN DE DIPUTADO. 

Artículo 7. 

1. El Diputado proclamado electo ad

quirirá la condición plena de Diputado 

por el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

1Q. Presentar en la Secretaría de 

la Diputación General la credencial 

expedida por el órgano correspon

diente de la Administración Electo-

ral. 

2Q~ Cumplimentar su declaración, a 

efectos del examen de incompatibi-

lidades, reflejando en ella los da

tos relativos a profesión y cargos 

públicos que desempeñe. 

3Q. Prestar, en la primera sesión 

del Pleno a la que asista, la pro

mesa o juramento de acatar la Cons

titución y el Estatuto de Autono-

2. Los derechos y prerrogativas se-

rán adquiridos desde el momento mis

mo en que el Diputado sea proclamado 

electo. Sin embargo, celebradas tres 

sesiones plenarias sin que el Diputado 

adquiera la condición de tal, conforme 

al apartado precedente, no podrá ejer

citar sus derechos ni prerrogativas 

hasta que dicha adquisición se produz-

ca. 

CAPÍTULO SEGUNDO, DE LOS DERECHOS Y 

DEBERES DE LOS DIPUTADOS. 

Artículo 8. 

1. Los Diputados tendrán el derecho 

de asistir con voto a las sesiones del 

Pleno de la Diputación General y a las 

de las Comisiones de que formen parte 

o en que actúen como sus ti tu tos. Po-

drán asistir, con voz pero sin voto, a 

las sesiones de las Comisiones de que 

no formen parte. 

2. Cada Diputado tendrá derecho a 

formar parte, al menos, de una Comi

sión y a ejercer las facultades y de

sempeñar las funciones que este Regla

mento les atribuye. 

Artículo 9. 

1. Para el mejor cumplimiento de sus 

funciones parlamentarias, los Diputa

dos, previo conocimiento del respecti

vo Grupo Parlamentario, tendrán la fa

cultad de recabar de la Administración 

de la Comunidad Aut6noma, así como de 
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la del Estado y de la Local -en ambos 

casos dentro del ámbito territorial de 

aquélla y de las competencias atribui

das por el Estatuto de Autonomía- da

tos, informes o documentos que ·obren 

en poder de éstas. 

La solicitud se dirigirá por conduc

to de la Presidencia de la Diputación 

General y la Administración requerida 

deberá, en plazo no superior a treinta 

dÍas, facilitar la documentación soli

citada o manifestar, en el mismo pla

zo, las razones fundadas en derecho 

que lo impidan. Todo ello para su más 

conveniente traslado al solicitante. 

Si el volumen de la documentación 

dificultase la remisión de la informa

ción solicitada, el órgano administra

tivo competente facilitará el acceso 

del Diputado a la misma. 

Cuando a juicio de la Mesa se esti

mare que la información solicitada no 

se adecua a las funciones parlamenta

rias, ésta podrá rechazar la solicitud 

de información de los Diputados. 

2. También tendrán derecho a conocer 

las actas y documentos de los distin

tos órganos de la Diputación General, 

que habrán de solicitar del órgano de 

gobierno de la Cámara, a través de su 

Grupo Parlamentario. 

3. Cuando, a juicio del Diputado, el 

Órgano requerido incumpliere o cum-

pliere defectuosamente_ con lo solici

tado, y sin perjuicio de cualquier 

otro recurso previsto legalmente, el 

Diputado podrá formular su queja ante 

la Mesa, que adoptará las medidas que 

considere procedentes, dando cuenta de 

ellas al Diputado interesado, 

El 6rgano al que se reitere por la 

Mesa el exacto cumplimiento de lo so

licitado procederá a ello en plazo no 

superior a quince dÍas. 

Art'Ículo 10. 

1. Los Diputados tienen derecho a 

percibir por el ejercicio de su cargo 

representativo las dietas que se de

terminen y las indemnizaciones por 

gastos que sean indispensables al 

cumplimiento de sus funciones. 

2. La cuantía y modalidades de estas 

percep~iones serán fijadas por la Mesa 

de la Diputación General, que también 

podrá disponer el abono de las cotiza

ciones a la Seguridad Social y a las 

Mutualidades de aquellos Diputados 

que, como consecuencia de su plena de

dicación a la cámara, a propuesta de 

los respectivos Grupos Parlamentarios, 

dejen de prestar el servicio que moti

vaba su afiliación o pertenencia a 

aquéllas; y todo ello dentro de los 

límites de la correspondiente consig

nación presupuestaria. 

3. La Diputación General concertará 
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la asistencia sanitaria de los Diputa

dos con alguno de los Centros Asisten

ciales dependientes de la Comunidad 

Autónoma. 

Artículo 11. 

Los Diputados tienen el deber de 

asistir a las sesiones del Pleno de la 

Diputación General y de las Comisiones 

de que formen parte y están obligados 

a adecuar su conducta al Reglamento, a 

respetar el orden, la cortesía y la 

disciplina parlamentaria, y· a no divul 

gar las actuaciones que, según lo dis

puesto en aquél, puedan tener excep

cionalmente el carácter de secretas. 

Artículo 12. 

1. Los Diputados no podrán invocar o 

hacer uso de su condición de tales pa

ra el ejercicio de la actividad mer

cantil, industrial o profesional. 

2. En el plazo de un mes desde la 

fecha de la plena adquisición de su 

condición, los Diputados Regionales 

estarán obligados a depositar en poder 

del Letrado Mayor declaración de sus 

bienes patrimoniales y de aquellas ac

tividades que les proporcionen o pue

dan proporcionarles ingresos económi-

cos. 

La declaración quedará bajo la guar

da y custodia del Letrado Mayor quien, 

previa autorización de la Mesa, la 

pondrá a disposición del órgano de la 

Diputación General que la precise para 

su trabajo. 

Artículo 13. 

1. Los Diputados deberán observar en 

todo momento las normas sobre incompa

tibilidades establecidas en la Consti

tución y en la legislación vigente. 

2. La Comisión de Reglamento y Esta

tuto del Diputado elevará al Pleno de 

la Diputación General sus propuestas 

sobre la situación de incompatibilida

des de cada Diputado en el plazo de 

veinte dÍas contados desde su pleno 

acceso a la condición de Diputado o 

desde la comunicación que, obligato

riamente, habrá de realizar de cual

quier alteración en la declaración 

formulada a efectos de incompatibili

dades. 

3. Declarada por el Pleno de la Di

putación General y notificada la in

compatibilidad, el Diputado incurso en 

ella deberá optar en el plazo de ocho 

dÍas entre el escaño y el cargo incom

patible, entendiéndose, de no ejercer 

la opción, que renuncia al escaño. 

4. Todo Diputado que se ocupe direc

tamente, en el marco de su profesión o 

en el de una actividad remunerada, de 

una cuestión que sea objeto de debate 

en Pleno o en Comisión, lo manifestará 

al inicio de su intervención. 
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CAPÍ~'ULO TERCERO. DE LAS PRERROGATIVAS 

DE LOS DIPUTADOS. 

Artículo 14. 

1. .Los Diputados gozarán, aún des

pués de haber cesado en su mandato, de 

inviolabilidad por las opiniones mani

festadas en actos parlamentarios y por 

los votos emitidos en el ejercicio de 

su cargo. 

2. Durante su mandato ·no podrán ser 

detenidos ni retenidos por los actos 

delictivos cometidos en el territorio 

de La Rioja sino en caso de flagrante 

delito, correspondiendo decidir, en 

todo caso, sobre su inculpación, pri

sión, procesamiento y juicio, al Tri

bunal Superior de Justicia de La Rio

ja. Fuera de dicho territorio la res

ponsabilidad penal será exigible, en 

los mismos términos, ante la Sala de 

lo Penal del Tribunal Supremo. 

3. El Presidente de la Diputaci6n 

General, una vez conocida la detención 

o retención de un Diputado o cualquier 

otra actuación judicial o gubernativa 

que pudiera obstaculizar el ejercicio 

de su mandato, adOptará de inmediato 

cuantas medidas sean necesarias para 

salvaguardar los derechos y prerroga

tivas de la cámara y de sus miembros. 

CAPÍTULO CUARTO. SUSPENSIÓN Y PÉRDIDA 

DE LA CONDICIÓN DE DIPUTADO. 

Artículo 15. 

1. El Diputado quedará suspendido en 

sus derechos y deberes parlamentarios: 

1Q. En los casos en que así proce

da, por aplicación de las normas de 

disciplina parlamentaria estableci

das en el presente Reglamento. 

2Q. Cuando, firme el auto de proce

samiento, dictado por Tribunal com

petente, de acuerdo con el artículo 

18.5 del Estatuto de Autonomía, se 

hallare en situacióri de prisión 

preventiva y mientras dure ésta. 

2. El Diputado quedará suspendido en 

sus derechos, prerrogativas y deberes 

parlamentarios cuando una sentencia 

firme condenatoria lo comporte, si su 

extensión no excede del período de 

mandato que reste, o cuando su cumpli

miento implique la imposibilidad de 

ejercer la funci_6n .parlamentaria. 

ArtÍculo 16. 

El Diputado perderá su condición de 

tal por las siguientes causas: 

1Q. Por decisión judicial firme que 

anule la elección o la proclamación 

del Diputado. 

20• Por fallecimiento o incapacita

ción del Diputado, declarada ésta 

por decisión judicial firme. 
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3Q. Por condena a pena de inhabili

tación absoluta o especial para 

cargo público, dispuesta por sen

tencia condenatoria firme, si la 

extensión de aquélla superase el 

período que falte para concluir su 

mandato. 

4Q.< Por extinción del mandato, al 

expirar su plazo o disolverse la 

cámara, sin perjuicio de la prórro

ga en sus funciones de los miem

bros, titulares y suplentes, de la 

Diputación Permanente, hasta la 

constitucióri de la nueva Cámara. 

5Q. Por renuncia del Diputado, ante 

la Mesa de la Diputación General o 

6Q. Las demás previstas en la Ley 

Electoral de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, 

TÍ TOLO II. DE LOS GRUPOS PARLAMEN

TARIOS. 

Artículo 17. 

1. Los Diputados, en número no infe

rior a dos, podrán constituirse en 

Grupo Parlamentario. 

2. Por cada partido, federación, 

coalición o agrupación electoral sólo 

podrá constituirse un Grupo Parlamen

tario. 

3. No podrán formar Grupo Parlamen-

tario propio los Diputados pertene

cientes a formaciones políticas que no 

se hayan presentado como tales ante el 

electorado o que no hayan obtenido 

ningún acta de Diputado en las corres

pondientes elecciones. 

ArtÍculo 18. 

1. La constitución de los Grupos 

Parlamentarios se hará, dentro de los 

ocho dÍas siguientes al término de la 

sesión· constitutiva de la Diputación 

General, mediante escrito dirigido a 

la Mesa de la Cámara que irá firmado 

por todos los que deseen constituir el 

Grupo. 

2. En dicho escrito deberá constar 

la denominación del Grupo, los nombres 

de todos los miembros, de su Portavoz 

y de los Diputados que eventualmente 

puedan sustituirle, con Un máximo de 

dos. 

El Portavoz adjunto tiene'las mismas 

funciones que el titular cuando actúe 

sustituyendo a éste. 

3. Los Diputados que no sean miem

bros de ninguno de los Grupos Parla

mentarios constituidos podrán asociar

se a alguno de ellos mediante solici

tud dirigida a la Mesa, aceptada por 

el Portavoz del Grupo a que pretenda 

asociarse. 

Los asociados se computarán para la 
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determinación del número,mínim?· exigi

ble para la constitución del Grupo, 

así como para fijar su participación 

en las distintas Comisiones. 

4. El Portavoz representa al Grupo 

Parlamentario en la Junta de Portavo

ces y firma los escritos y trabajos 

del Grupo en general o de los distin

tos miembros del mismo. 

Artfculo 19. 

1. Los Diputados que no hubieren 

quedado integrados en un Grupo Parla

mentario dentro de los plazos señala

dos al efecto, serán incorporados al 

Grupo Mixto. 

2. Los Diputados que $6 separen de 

un Grupo Parlamentario tendrán la con

dición de no adscritos. No podrán in

corporarse a otro Grupo Parlamentario 

distinto al de origen y sólo podrán 

retornar a éste previo consentimiento 

y firma del Portavoz del mismo. 

3. El supuesto del apartado ante

rior, si el Diputado ocupare un puesto 

electivo en los Órganos de la cámara, 

implicará una nueva votación para su 

ratificación o sustitución. 

4. NingÚn Diputado podr~ formar par

te de más de un Grupo Parlamentario. 

5. SÓlo podrán constituirse en Grupo 

Parlamentario los Diputados que sean 

de un mismo partido, federación, coa

lición o agrupación electoral, salvo 

lo dispuesto para el Grupo Mixto. 

6, Los Diputados que adquieran su 

condición con posterioridad a. la se

sión constitutiva deberán incorporarse 

a un Grupo Parlamentario en el plazo 

de ocho días siguientes a dicha adqui

sición, debiendo constar la aceptación 

del Portavoz del Grupo.. En otro caso, 

será de aplicación lo dispuesto en el 

apartado 1, 

7. Cuando los componentes de un Gru

po Parlamentario, distinto del Mixto, 

se reduzcan durante el transcurso de 

la legislatura a menor número del exi

gido para su constitución, el Grupo 

quedará disuelto y sus miembros pasa

rán automática~ente a formar parte de 

aquél. 

Artfculo 20. 

1. La Diputación General pondrá a 

disposición de los Grupos medios mate

riales suficientes y les asignará una 

subvención fija por cada Grupo y otra 

variable en función del número de Di

putados del mismo, cuyas c~antfas de

terminarán la Mesa y la Junta de Por

tavoces, dentro de los lfmites de la 

correspondiente 

puestaria. 

consignación presu-

2. Los Grupos Parlamentarios deberán 

llevar una contabilidad específica de 
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las subvenciones recibidas, que pon

drán a disposición de la Mesa a su re

querimiento. 

Artículo 21. 

Todos los Grupos Parlamentarios go

zan de idénticos derechos, salvo las 

excepciones previstas en el presente 

Reglamento. Cuando el Grupo Mixto no 

alcance ~1 número mínimo de Diputados 

exigido en el artículo 17.1, sus dere

chos económicos y los tiempos de in

tervención serán proporcionales a su 

importancia numérica, según acuerdo de 

la Mesa y la Junta de Portavoces. 

Los Diputados no adscritos solamente 

tendrán derecho a las percepciones 

económicas señaladas en el artículo 

10.1 de este Reglamento. 

La Mesa y Junta de Portavoces deci

dirán el procedimiento para las inter

venciones en Pleno de los Diputados no 

adscritos, así como su pertenencia a 

las Comisiones de la Cámara, respetan

do en todo caSo lo dispuesto en el ar

tículo 8.2 del presente Reglamento. 

TÍTULO III. DE LA ORGANIZACIÓN DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. DE LA MESA. 

Sección 1ª. De las funciones de la Me-

sa y de sus miembros~ 

ArtÍculo 22. 

1. La Mesa es el órgano rector de la 

cámara y ostenta su representación co

legiada en los actos a que asista. Es

tará integrada por el Presidente de la 

Diputación General, dos Vicepresiden

tes y dos Secretarios. 

2. Se considerará válidamente cons-

tituida, previa convocatoria de su 

Presidente o de quien reglamentaria

mente le sustituya, cuando estén pre

sentes, al menos, tres de sus miem

bros. 

3. El Presidente dirige y coordina 

la acción de la Mesa. 

Artículo 23. 

1. Corresponden a la Mesa las si

guientes funciones: 

a) Adoptar cuantas decisiones y me

didas requieran la organización del 

trabajo y el régimen y gobierno in

teriores de la cámara. 

b) Programar las líneas generales 

de actuación de la Cámara para cada 

período de sesiones y coordinar los 

trabajos de sus diferentes Órganos, 

de acuerdo con la Junta de Portavo-

ces. 

e) Elaborar el proyecto de Presu

puesto de la Diputación General, 
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dirigir y controlar su ejecución y 

presentar ante el Pleno de la mis

ma1 al final de cada ejercicio, un 

informe acerca de su cumplimiento. 

d) Ordenar los gastos de la Cámara, 

sin perjuicio de las delegaciones 

que pueda acordar. 

e) Calificar los escritos y docu

mentos de Índole parlamentaria, de

clarar su admisibilidad o inadmisi

bilidad y decidir su tramitación de 

acu-erdo con este Reglamento, deter

minando el Órgano de la cámara com

petente, apreciada la entidad e im

portancia de aquéllos. 

En caso de asuntos que excedan de 

las competencias estatutarias·de la 

Comunidad Autónoma/ la Mesa podrá 

rechazar su admisión a trámite, 

salvo que se trate de cuestiones 

que interesen exclusiva o fundamen

talmente a La Rioja o sus ciudada-

nos. 

f) Aprobar la composición de las 

plantillas del personal de la Dipu

taci6n General de La Rioja y las 

normas que regulen el acceso a las 

mismas. 

g) Asignar los escaños en el salón 

de sesiones a los diferentes Grupos 

Parlamentarios, oída la Junta de 

Portavoces. 

h) Fijar, de acuerdo con la Junta 

de Portavoces/ el número de miem

bros que deberán formar las Comi

siones. 

i) Cualesquiera otras que le enco

miende el presente Reglamento y las 

que no estén atribuidas a un Órgano 

específico. 

2. Si un Diputado o Grupo Parlamen

tario discrepare de la decisi5n adop

tada por la Mesa en el ejercicio de 

las funciones a que se refiere la le

tra e) del apartado anterior, podra 

solicitar su reconsideraci6n. 

La Mesa, en el plazo de diez días y 

oída la Junta de Portavoces, decidirá 

definitivamente mediante resolución 

motivada. 

De los acuerdos de la Mesa se dis

tribuirá copia a los Portavoces de los 

Grupos Parlamentarios. 

3. Las iniciativas parlamentarias 

que, por decisión de la Mesa y contra 

la petición inicial del Diputado o 

Grupo proponente, hayan de tramitarse 

en Comisión, se debatirán dentro del 

término de quince días a contar desde 

su calificación. 

ArtÍculo 24 • 

1. El Presidente de la Diputación 

General ostenta la representación de 
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la cámara, asegura la buena marcha de 

los trabajos, dirige los debates, man

tiene el orden de los mismos y ordena 

los pagos, sin perjuicio de las dele

gaciones que pueda conferir, dando co

nocimiento de su actividad a la Mesa. 

2. Corresponde al Presidente cumplir 

y hacer cumplir el Reglamento, inter

pretándolo en los casos de duda y su

pliéndolo en los de ·omisión. Cuando en 

el ejercicio de esta función supleto

ria se propusiera dictar una resolu

ci6n de carácter general, deberá me

diar el parecer favorable de la Mesa y 

de la Junta de Portavoces. 

3. El Presidente desempeña, asimis

mo, todas laS demás funciones que le 

confieren el Estatuto de Autonomía de 

La Rioja, las Leyes y el presente Re

glamento. 

ArtÍ:culo 25. 

Los Vicepresidentes, por su orden, 

sustituyen al Presidente, ejerciendo 

sus funciones en caso de vacante, au

sencia o imposibilidad de éste. Desem

peñan, además, cualesquiera otras fun

ciones que les encomiende el Presiden

te o la Mesa. 

ArtÍ:culo 26. 

Los Secretarios supervisan y autori

zan, con el visto bueno del Presiden

te, las actas de las sesiones plena-

rias, de la M'esa y de la Junta de Por

tavoces, así como las certificaciones 

que hayan de expedirse; asisten al 

Presidente en las sesiones para asegu

rar el orden en los debates y la co

rreción en las votaciones; colaboran 

al normal desarrollo de los trabajos 

de la Cámara según las disposiciones 

del Presidente; ejercen, además, cua

lesquiera otras funciones que les en

comiende el Presidente o la Mesa. 

ArtÍ:culo 27. 

La Mesa se reunirá a convocatoria 

del Presidente y estará asesorada por 

el Letrado Mayor, o funcionario en 

quien delegue, que redactará el acta 

de las sesiones y cuidará, bajo la di

rección del Presidente, de la e j ecu

ción de los acuerdos. 

Sección 2a. De la elección de los 

miembros de la Mesa. 

Artí:culo 28. 

1. El Pleno elegirá a los miembros 

de la Mesa en la sesión constitutiva 

de la Diputación General, según lo 

dispuesto en el artículo 4.2. 

2. De igual forma se procederá a 

nueva eleccí5n de los miembros de la 

Mesa cuando las sentencias recaídas en 

los recursos contencioso-electorales 

supusieran cambio en la titularidad de 

más del diez por ciento de los es-
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caños. Dicha elección tendrá lugar una 

vez que los nuevos Diputados hayan ad

quirido la plena condición de tales. 

3. Por el mismo procedimien·to serán 

cubiertas las vacantes que se produz

can en la Mesa durante la legislatura, 

adaptado en sus previsiones a la rea

lidad de las vacantes a cubrir. 

4. Los miembros de .la .. Mesa cesarán 

en su condición de tales por una de 

las siguientes causas: 

a) Al ,cesar como Diputado según lo 

previsto en los artículos 15 y 16 

de este Reglamento. 

b) Por renuncia expresa. 

e) Al dejar de pertenecer a su Gru

po Parlamentario de origen, cuando 

concurra la circunstancia indicada 

en oel artículo 19.3. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LA JUNTA DE 

PORTAVOCES. 

Artículo 29. 

1. Los Portavoces de los Grupos Par

lamentarios constituyen la Junta de 

Portavoces, que se reunirá bajo la 

presidencia del Presidente de la Dipu

taci6n General. Éste la convocará a 

iniciativa propia o a petición de dos 

Grupos Parlamentarios o de la quinta 

parte de los miembros de la cámara. 

En los dos .. últimos casos, el Presi

dente deberá convocarla para reunirse 

en plazo no superior a cuatro días 

desde que se formule la petición, in

cluyendo en el orden del día el tema o 

temas propuestos por aquéllos. 

2. De las reuniones de la Junta de 

Portavoces se dará cuenta al Consejo 

de Gobierno para que envíe, si .lo es

tima oportuno, un representante, que 

no tendrá derecho a voto y que podrá 

estar acompañado, en su caso, por per

sona que le as.ista. 

3. A .las reuniones de la Junta de 

Portavoces deberá asistir, al menos, 

un Vicepresidente, uno de los Secre

tarios de la Cámara, y el Letrado Ma

yor o funcionario en quien delegue. 

Los Portavoces o sus suplentes podrán 

estar acoinpañados por un miembro de 

su Grupo que no tendrá derecho a vo

to. 

4. La·s decisiones de la Junta de 

Portavoces se adoptarán siempre en 

función del criterio de voto pondera

do. 

5. De las reuni·ones de la Junta de 

Portavoces se levantará acta, que re

dactará el Letrado Mayor o funcionario 

en quien delegue y que será supervisa

da y autorizada por el Secretario que 

asista, con· el visto bueno del Presi

dente. 
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CAPÍTULO TERCERO. DE LAS COMISIONES. 

SeCción 1ª. Normas generales. 

Artfculo 30. 

1. La Diputación General constituirá 

en su seno Comisiones, que podrán ser 

permanentes, especiales y de investi

gación. 

2. La composición de las Coffiisiones, 

dentro del número fijado al efecto de 

conformidad con el. artículo 23. 1,h), 

se determinará en proporción al número 

de Diputados que tenga cada Grupo, ga

rantizando estén presentes todos y ca

da uno de ellos. 

3. Los Grupos Parlamentarios pueden 

sustituir a uno o varios de sus miem

bros adscritos a una Comisión, previa 

comunicación por escrito al Presidente 

de la Diputación General. Cuando las 

sustituciones no sean permanentes, 

bastará con comunicarlas verbalmente 

al Presidente de la Comisión antes del 

inicio del debate. 

4. Los miembros del Consejo de Go

bierno podrán asistir con voz a las 

Comisiones, pero sólo podrán votar en 

aquéllas de que formen parte. 

Asimismo podrán asistir los altos 

cargos de la Administración regional 

sin voz ni voto. 

Artfculo 31. 

1. Las Comisiones, con las excepcio

nes previstas en este Reglamento, eli

gen de entre sus miembros una Mesa, 

compuesta por un Presidente, un Vice

presidente y un Secretario. 

2. La.elección de Presidente se rea

lizará conforme a lo dispuesto en el 

artículo 4.2.b). La de Vicepresidente 

y Secretario se- realizarán simultánea

mente, escribiendo cada Diputado un 

solo nombre en la papeleta. Resultarán 

elegidos, por orden sucesivo, loS que 

obtengan mayor número de votos, siendo 

de aplicación, igualmente, el artículo 

4.2.d). 

3. En caso de ausencia del Secreta

rio será sustituido por un miembro de 

la Comisión del mismo Grupo Parlamen

tario. 

4. Las vacantes de las Mesas de las 

Comisiones serán cubiertas si<juiendo 

el criterio establecido para la Mesa 

de la Diputación General. 

5. La condición de miembro de la Me

sa de una Comisión se perderá por las 

mismas causas que las indicadas en el 

artículo 28.4. 

Articulo 32. 

1. Las Comisiones serán convocadas 

por su Presidente al menos con cuaren-
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ta y ocho horas de antelación, de 

acuerdo con el de la Diputación Gene

ral, por iniciativa propia o a peti

ción de dos Grupos Parlamentarios o de 

una quinta parte de los miembros de la 

Comisión, con un mínimo de tres. 

2. El Presidente de la Diputaci6n 

General podrá convocar y presidir 

cualquier Comisión, aunque sólo tendrá 

voto en aquéllas de que forme parte. 

Las Comisiones se entenderán válida

mente constituidas cuando estén pre

sentes, al menos, la mitad de sus 

miembros y, en todo caso, será impres

cindible la presencia de su Presidente 

o persona que reglamentariamente le 

sustituya~ 

3. Las Comisiones no podrán reunirse 

al mismo tiempo que el Pleno de la Cá-

mara .. 

4. Al inicio de cada período ordina

rio de sesiones, las Comisiones cele

brarán reunión al objeto de establecer 

un plan de trabajo. 

Artfculo 33. 

1. Cuando la Comisión tenga por ob

jeto el estudio de un proyecto ~ pro

posición de Ley, se podrá formar en su 

seno una Ponencia en la que estarán 

representados todos los Grupos Parla

mentarios. 

2. En los demás casos, se formará 

la Ponencia cuando así lo acuerden la 

mayoría de los miembros de la Comi

si6n. 

3. Las Ponencias se entenderán váli

damente constituidas cuando esté pre

sente la mayoría absoluta de sus miem

bros. 

4. La Ponencia acomodará sus traba

jos a las directrices emanadas de la 

Comisi6n. 

5. Las votaciones en Ponencia se 

ajustarán siempre al criterio de voto 

ponderado, representando cada Ponente 

un número de votos igual al de Diputa

dos que integran su Grupo Parlamenta

rio. 

Artículo 34. 

Las Comisiones conocerán de los pro

yectos, proposiciones y asuntos que 

les encomiende la Mesa de la Diputa

ción General, oída la Junta de Porta-

voces$ 

El Presidente de la Cámara, de 

acuerdo con la Mesa y la Junta de Por

tavoces, podrá establecer los plazos 

oportunos para el trabajo de las Comi

siones, salvo aquellos casos en que 

este Reglamento imponga un plazo espe

cífico .. 
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Articulo 35 • 

1. Las Comisiones, por conducto del 

Presidente de la Diputación General, 

podrán recabar: 

a) La información y documentación 

que precisen del Consejo de Gobier

no y de las Administraciones indi

cadas en el artículo 9. 1, de este 

Reglamento, siendo aplicable lo es

tablecido en el número 2 del mismo 

artículo. 

b) La comparecencia ante ellas de 

los miembros del Consejo de Gobier

no de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja y de las autoridades con com

petencias en su territorio, para 

que informen sobre asuntos relacio

nados con sus respectivos Departa

mentos o competencias.; 

e) La comparecencia de otras perso

nas peritas en la materia, a efec

tos de informe y asesoramiento. 

d) La comparecencia de las personas 

indicadas en los apartados b) y e) 

de este artículo podrá acordarse 

por la Mesa y Junta de Portavoces 

sin que sea necesario en tal caso, 

el acuerdo previo de la Comisión 

correspondiente. 

2. La responsabilidad por incompare

cencia injustificada de las personas 

indicadas en el número anterior será 

exigida conforme a lo· dispuesto en la 

normativa vigente. 

Sección 2ª. De las Comisiones Perma

nentes. 

Articulo 36. 

1. Al inicio de la Legislatura, el 

Pleno a propuesta de la Mesa y Junta 

de Portavoces decidirá el número, com

posición y ámbito de las Comisiones 

Permanentes Legislativas, una de las 

cuales será necesariamente la Comisión 

Institucional, de Desarrollo Estatuta

rio y de Régimen de la Administración 

PÚblica, que podrá tramitar asuntos 

parlamentarios diversos cuando lo de

cida la Mesa de acuerdo con la Junta 

de Portavoces. 

2. El número, composición y árnbi to 

de las Comisiones Permanentes Legisla

tivas podrá ser modificado por acuerdo 

del Pleno, a propuesta de la Mesa y 

Junta de Portavoces. 

3. Son Comisiones 

Legislativas las que 

Permanentes no 

puedan consti-

tuirse por disposición legal y las si

guientes: 

1Q. Reglamento y Estatuto del Dipu

tado. 

2o. Peticiones y Defensa del Ciuda

dano. 
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4. Las Comisiones Permanentes debe

rán constituirse dentro de los diez 

días siguientes a la sesión constitu

tiva de la Diputación General. 

Artículo 37. 

La Comisión de Reglamento y Estatuto 

del Diputado estará formada por el 

Presidente de la Cámara, que la presi

dirá, por los demás miembros de la Me

sa de la Diputación General y por los 

Diputados que designen los Grupos Par

lamentarios conforme al artículo 30 de 

este Reglamento. 

Será órgano preparatorio de las re

soluciones del Pleno cuando éste, de 

acuerdo con el Reglamento, deba pro

nunciarse en asuntos que afecten al 

estatuto de los Diputados. 

Artículo 37. Bis. 

La Comisión competente en materia de 

Hacienda, Economía y Presupuesto reca-

bará periódicamente, 

diente Consejería, 

de la correspon

la información 

oportuna respecto a la financiación, 

contratación y gastos de la Adminis

tración Regional. 

ArtÍculo 38. 

1 • La Comisión de Peticiones y De

fensa del Ciudadano, que desarrollará 

sus funciones de modo permanente, es

tará compuesta por un Diputado de cada 

uno de los Grupos Parlamentarios. Los 

cargos de Presidente y Secretario de 

la Comisión corresponderán, por su or

den, a los representantes de los Gru

pos Parlamentarios de mayor importan

cia numérica al comienzo de la Legis

latura. En caso de igualdad numérica, 

los cargos se atribuirán, por el orden 

indicado, en función del mayor nGmero 

de votos obtenidos en las elecciones 

autonómicas_ que originaron la consti

tución de la Cámara~ 

2. La Comisión de Peticiones y De

fensa del Ciudadano recibirá cada pe

tición, individual o colectiva, diri

gida a la Diputación General, y acusa

rá recibo de la misma al interesado. 

3. Examinará las peticiones presen

tadas y, a tal efecto, por conducto de 

la Presidencia de la Diputación Gene

ral podrá: 

a) Solicitar la presencia ante ella 

del peticionario, al objeto de ex

plicar o concretar su petición. 

b) Ejercer las facultades que, con 

carácter general, se reconocen en 

favor de las Comisiones -de la Dipu

tación General en el artículo 35.1 

del presente Reglamento. 

4. Examinada la petición, la Comi

sión acordará, siempre de forma moti

vada y según proceda: 
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a) Su remisión al Órgano o autori

dad competente para resolver por 

razón de la materia. 

b) El archivo de la petición sin 

más trámites. 

Procederá necesariamente el- acuer

do de remisión cuando la petición 

exceda de las competencias que el 

Estatuto de Autonom.'Ía de La '-Rioja 

reconoce en favor de la COmunidad 

Autónoma. 

5. En todo caso, la Comisión notifi

cará al peticionario el acuerdo adop

tado. 

Artículo 39. 

La Comisión de Peticiones y Defensa 

del Ciudadano elaborará un informe 

anual acerca de las peticiones recibi

das, su tramitación, resolución y re

sultados que, aprobado por el Pleno, 

será publicado oficialmente. 

Sección 3a~ De las Comisiones no Per

manentes o Especiales. 

Artículo 40. 

1. Son Comisiones Especiales· las que 

se crean en el seno de la Diputación 

General para el conocimiento de alguna 

cuestión o el desarrollo de un trabajo 

concreto y determinado. Se extinguirán 

a la conclusión de la tarea encomenda-

da y, en todo caso, al finalizar la 

legislatura. 

2. El Pleno de la Diputación Gene

ral, a propuesta del Consejo de Go

bierno, de la Mesa de la Cámara·, de 

dos Grupos Parlamentarios o de la 

quinta parte de los Diputados, podrá 

crear Comisiones Especiales, alguna de 

las cuales podrá ser de investigación 

sobre cualquier asunto de interés pú

blico de la Comunidad Autónoma~ 

La aprobación de las Comisiones de 

Investigación se producirá siempre que 

no se oponga la mayoría simple de la 

Cámara. Dichas Comisiones no podrán 

prejuzgar responsabilidades penales ni 

interferir procesos judiciales en cur-

so. 

Artículo 41. 

1. Las Comisiones de Investigación 

elaborarán un plan de trabajo, podrán 

nombrar Ponencias de entre sus miem

bros y requerir, por conducto del Pre

sidente de la cámara, la presencia de 

cualquier persona para ser oída. 

Los extremos sobre los que deba in

formar la persona requerida deberán 

serle comunicados con antelación~ 

2. La Presidencia de la Cámara, oÍdo 

el Presidente de la Comisión, podrá, 

en su caso, dictar las oportunas nor

mas de procedimiento. 
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3. Las conclusiones de estas Comi

siones de Investigación, que no serán 

vinculantes para los Tribunales ni 

afectarán a las resoluciones judicia

les, deberán plasmarse en un Dictamen 

que sera discu·tido por el Pleno. Las 

conclusiones aprobadas serán comunica

das al Consejo de Gobierno, sin per

juicio de que la Mesa, si lo estima 

procedente, las traslade al Ministerio 

Fiscal. 

CAPfTULO CUARTO, DEL PLENO, 

Artículo 42. 

El Pleno es el 6rgano supremo de la 

Diputación General. Será convocado por 

su Presidente, por propia iniciativa o 

a solicitud, al menos, de dos Grupos 

Parlamentarios o de una quinta parte 

de los miembros de la cámara. 

ArtÍculo 43. 

1. Los Diputados tomarán asiento en 

el hemiciclo conforme .a su adscripción 

a Grupos Parlamentarios y ocuparán 

siempre el mismo escaño. 

2. Habrá en el hemiciclo un banco 

especial destinado a los miembros del 

Consejo de Gobierno. 

3. SÓlo tendrán acceso al salón de 

sesiones, además de las personas indi

cadas, los Diputados al Congreso y Se

nadores de La Rioja, altos cargos de 

la Administración Regional, los fun

cionarios de la Diputación General en 

el ejercicio de su cargo y quienes es

tén expresamente autorizados por el 

Presidente .. 

CAPÍTULO QUINTO. DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE. 

Artículo 44. 

1. La Diputación Permanente estará 

integrada por: 

a) El Presidente de la Diputaci6n 

General, que la presidirá. 

b) El resto de los miembros de la 

Mesa de la Cámara. 

e) Los Portavoces de los Grupos 

Parlamentarios. 

d) Un número de Diputados, fijado 

por la Mesa de acuerdo con la Junta 

de Portavoces, que habrán de ser 

designados por los Grupos Parlamen

tarios en proporción a su importan

cia numérica, garantizándose, en 

cualquier caso, que estén represen

tados todos y cada uno de ellos. 

2 ... Cada Grupo Parlamentario, además 

del número de Diputados titulares que 

le correspondan, designará otros tan

tos en condición de suplentes. 

3.. La Diputación Permanente quedará 
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constituida dentro de los treinta días 

siguientes a la constitución de la cá-

mara. 

4. La Diputación elegirá de entre 

sus miembros un Vicepresidente y un 

Secretario, de acuerdo con el procedi

miento establecido en el artículo 31,2 

de este Reglamento. 

S. La Diputación Permanente será 

convocada por el Presidente, a inicia

tiva propia o a petición de dos Grupos 

Parlamentarios o de una cuarta parte 

de los miembros de aquélla. 

6. Será aplicable a las sesiones de 

la Diputación Permanente y a su fun

cionamiento lo establecido para el 

Pleno en el presente Reglamento. 

Artícu1o 45. 

1. Corresponde a la Diputación Per

manente velar por los poderes de la 

cámara cuando no esté reunida y en los 

casos de disolución o expiración de su 

mandato. En particular, por acuerdo de 

la mayoría absoluta de sus miembros, 

le corresponde: 

a) Acordar la celebración de la se

sión extraordinaria de la Diputa-

ción General. 

b) Ejercer el control de la legis

lación delegada en el Consejo de 

Gobierno, a que se refiere el ar-

tículo 17,3 del Estatuto de Autono-
, 

m1.a. 

e) Interponer recursos de inconsti

tucionalidad y personarse ante el 

Tribunal Constitucional, en supues

tos de urgencia. 

d) Resolver en lectura única sobre 

mociones o proposiciones no de Ley 

propuestas por cualquier Grupo Par

lamentario Y relativas a asuntos de 

urgente e inaplazable decisión. 

2. Por acuerdo favorable de las tres 

quintas partes de sus miembros, podrá: 

a) Aprobar suplementos de créditos 

y créditos extraordinarios, a peti

ción del Consejo de Gobierno, por 

razón de urgencia y de necesidad 

justificada. 

b) Autorizar ampliaciones o trans

ferencias de crédito cuando lo exi

jan la conservación del orden, una 

calamidad pública, o una necesidad 

financiera perentoria y urgente de 

otra naturaleza. 

3. La Diputación Permanente conocerá 

también de todo lo referente a la in-

violabilidad parlamentaria y cumplirá 

cualesquiera otras funciones que le 

encomiende el presente Reglamento. 

4. Dara cuenta al Pleno de la Cama-

ra, una vez ésta reunida o constituida 
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la Diputación General después de la 

celebración de elecciones, de los 

asuntos que hubiere tratado y de las 

decisiones adoptadas~ 

Si algún Grupo Parlamentario hubiese 

formulado objeción a las mismas, será 

remitida por la Mesa de la Diputación 

General a la Comisión competente, que 

emitirá Dictamen y será debatido por 

el Pleno con arreglo a las normas ge

nerales de procedimiento. 

TlTIJLO IV. DEL FUNCIONAMIENTO. 

CAPÍTULO PRIMERO. DE LAS SESIONES. 

Artículo 46. 

1~ La Diputación General se reunirá 

durante cuatro meses al año, en dos 

períodos ordinarios de sesiones com

prendidos entre septiembre y diciem

bre, el primero, y entre febrero y ju

nio, el segundo. Al comienzo de cada 

año legislativo 1 se señalarán las fe

chas de cada uno de los dos períodos 

ordinarios de sesiones. 

Fuera de dichos meses, la Diputación 

General podrá. reunirse en períodos o 

sesiones extraordinarios a petición 

del Consejo de Gobierno, de la Diputa

ción Permanente, de dos Grupos Parla

mentarios o de la quinta parte de sus 

miembros. 

En la petición figurarán los asun-

tos que motiven dicha solicitud. ·si se 

trata de una sesión extraordinaria, se 

incorporará el Orden del DÍa que se 

propone y, celebrada la sesión, se 

clausurará al agotar el Orden del Día 

para el que fue convocada. 

Si se trata de un período extraor

dinario, éste se clausurará al agotar 

los asuntos para los que fue convoca

da. 

2. Las sesiones, por regla general, 

se celebrarán en dÍas comprendidos en

tre el lunes y el viernes, ambos in

clusive, salvo acuerdo en contrario de 

la Mesa y la Junta de Portavoces. 

3. Las sesiones del Pleno serán pú

blicas, salvo: 

1Q. Cuando se traten cuestiones 

concernientes al decoro de la cáma

ra o de sus miembros, o de la sus

pens~ón de un Diputado. 

2Q. Cuando lo acuerde el Pleno por 

mayoría absoluta de s~s miembros, a 

iniciativa de la Mesa, del Consejo 

de Gobierno, de dos Grupos Parla

mentarios o de la quinta parte de 

los miembros de la Cámara. Plantea

da la solicitud de sesión secreta, 

se someterá a votación sin debate y 

la sesión continuará con el carác

ter que se hubiere acordado. 
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ArtÍculo 47. 

1. Las sesiones de las Comisiones no 

serán pÚblicas, sin perjuicio de la 

facultad de asistencia de los repre

sentantes de los medios de comunica

ción debidamente acreditados, excepto 

cuando tuvieren carácter secreto. 

2. Tendrán este carácter cuando lo 

acuerde la Comisión por mayoría abso

luta de sus miembros y 1 en todo caso, 

los trabajos de la Comisi6n de Regla

mento y Estatuto del Diputado relati

vos al estatuto de los Diputados. 

ArtÍculo 48. 

De las sesiones del Pleno y de las 

Comisiones se levantará acta, que con

tendrá una relación sucinta de las ma

terias debatidas e incidencias produ

cidas y relaci6n detallada de los Di

putados presentes, ausentes y sustitu

tos, personas intervinientes, votos 

emitidos y acuerdos adoptados. 

Artículo 49. 

1. De las sesiones secretas del Ple

no y de las Comisiones se levantará 

acta, cuyo Único ejemplar se custodia

rá en la Presidencia. Este ejemplar 

podrá ser consultado por los Diputa

dos, previo acuerdo de la Mesa. 

2. Las actas serán firmadas por uno 

de los Secretarios con el visto bueno 

del Presidente y quedarán a disposi

ción de los Diputados en la Secretaría 

General. De no producirse reclamación 

sobre su contenido dentro de los diez 

dÍas siguientes a la celebración de la 

sesión, se entenderán aprobadas. En 

otro caso, serán sometidas a la deci

sión del Órgano correspondiente en la 

siguiente sesión. 

CAPÍTULO SEGUNDO, DEL ORDEN DEL DÍA. 

Artículo 50. 

1 • El Orden del Día del: Pleno será 

fijado por el Presidente, de acuerdo 

con la Mesa y la Junta de Portavoces. 

2. El Orden del DÍa de las Comisio

nes será fijado por su respectiva -Me

sa, de acuerdo con el Presidente de la 

Diputación General, a la vista del ca

lendario fijado por la Mesa de la Cá

mara. 

3. El Consejo de Gobierno podrá pe

dir que un asunto sea incluido con ca

riicter prioritario en un determinado 

Orden del DÍa, siempre que haya cum

plido los trámites reglamentarios que 

permitan dicha inclusión. 

4. El Orden del DÍa del Pleno podrá 

ser alterado por acuerdo de éste, a 

propuesta del Presidente o a petición 

de dos Grupos Parlamentarios o de una 

quinta parte de los miembros de la cá-

mara. 
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El Orden del oía de una Comisión 

puede ser alterado por acuerdo de és

ta, a propuesta de su Presidente o a 

petición de dos Grupos Parlamentarios 

o de una quinta parte de los Diputados 

miembros de aquélla. En uno y otro ca

so, para incluir un asunto, éste ha de 

haber cumplido los trámites reglamen

tarios. 

CAPfTULO TERCERO. DE LOS DEBATES. 

Artículo 51 • 

NingÚn debate podrá comenzar sin la 

previa distribución a todos los Dipu

tados con derecho a participar en el 

Pleno o en la Comisión, en su caso, al 

menos con veinticuatro horas de ante

laci6n, del Informe, Dictamen o docu

mentación que haya de servir de base 

en el mismo, salvo acuerdo en contra

rio~ debidamente justificado, de la 

Mesa de la Diputación General y de la 

Junta de Portavoces, o de la Comisión, 

en su caso. 

Artículo 52. 

1. NingÚn Diputado podrá hablar sin 

haber pedido y obtenido del Presidente 

la palabra. Si un Diputado llamado por 

la Presidencia no se encontrara pre

sente, se entiende que ha renunciado a 

hacer uso de la palabra. 

2. Los discursos se pronunciarán 

personalmente y de viva voz. El orador 

podrá hacer uso de la palabra desde la 

tribuna o desde el escaño. 

3. Nadie podrá ser interrumpido 

cuando esté en uso de la palabra sino 

por el Presidente, para advertirle que 

se ha agotado el tiempo, para llamarle 

a la cuestión o al orden o para hacer 

llamadas al orden a la cámara, a algu

no de sus miembros o al público. 

4. Los Diputados que hubieren pedido 

la palabra en un mismo sentido podrán 

cederse el turno entre sí. Previa co

municación al Presidente y para un ca

so concreto, cualquier Diputado con 

derecho a intervenir podrá ser susti

tuido por otro del mismo Grupo Parla

mentario. 

5. Los miembros del Gobierno podrán 

hacer uso de la palabra siempre que lo 

soliciten, sin perjuicio de las facul

tades que para la ordenación de los 

debates corresponden al Presidente de 

la c&mara. 

La Presidencia procurará, en todo 

debate, establecer el adecuado equili

brio entre las intervenciones del Con

sejo de Gobierno y las de los Grupos 

Parlamentarios. 

6. Transcurrido el tiempo estableci

do, el Presidente, tras indicar dos 

veces al orador que concluya, le reti

rará la palabra. 
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ArtÍculo 53. 

1~ Cuando, a juicio de la Presiden

cia, en el desarrollo de los debates 

se hicieren alusiones, que impliquen 

juicio de valor o inexactitudes, sobre 

la persona o la conducta de un Diputa

do, podrá concederse al aludido el uso 

de la palabra por tiempo no superior a 

tres minutos, para que, sin entrar en 

el fondo del asunto en debate, contes

te estrictamente a las alusiones rea-

lizadas~ Si el Diputado excediere es

tos límites, el Presidente le retirará 

inmediatamente la palabra. 

2. El aludido podrá contestar en la 

misma sesión o, si no está presente, 

en la siguiente. 

3. Cuando la alusión afecte al deco

ro o dignidad de un Grupo Parlamenta

rio, el Presidente podrá conceder a un 

representante de aquel el uso de la 

palabra por el mismo tiempo y con las 

condiciones que se establecen en los 

apartados 1 y 2 del presente artículo. 

Artículo 54. 

1. En cualquier estado del debate, 

un Diputado podrá pedir la observancia 

del Reglamento. A este efecto deberá 

citar el artículo o artículos cuya 

aplicación reclame. No cabrá por este 

motivo debate alguno, debiendo acatar.

se la resolución que la Presidencia 

adopte a la vista de la alegación he-

cha. 

2. Cualquier Diputado podrá también 

pedir, durante la discusión o antes de 

votar, la lectura de las normas o do

cumentos que crea conducentes a la 

ilustración de la materia de que se 

trate. La Presidencia podrá denegar 

las lecturas que considere no perti

nentes o innecesarias. 

A....-t:Ículo 55. 

1 • En todo debate, el que a juicio 

de la Presidencia, fuera contradicho 

en sus argumentaciones por otro u 

otr,os intervinientes, tendrá derecho a 

replicar o rectificar por una sola vez 

y por tiempo máximo de cinco minutos. 

2. Lo establecido en el presente Re

glamento para cualquier debate se en

tiende sin perjuicio de las facultades 

del Presidente para ordenar el debate 

y las votaciones, oída la Junta de 

Portavoces, y, valorando su importan

cia, ampliar o reducir el número y el 

tiempo de las intervenciones de los 

Grupos Parlamentarios o de los Diputa

dos, así como acumular, con pondera

ción de las circunstancias de Grupos y 

materias, todas las que en un determi

nado asunto puedan corresponder a un 

Grupo Parlamentario. 

Artículo 56. 

1. Si no hubiere precepto específi-
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ce, se entenderá que en todo debate 

cabe un turno a favor y otro en con

tra. La duración de las intervenciones 

en una discusión sobre cualquier asun

to o cuestión, salvo precepto de este 

Reglamento en contrario, no excederá 

de diez minutos. 

2. Si el debate fuera de los califi

cados como de totalidad, los turnos 

serán de quince minutos y, tras ellos, 

los demás Grupos Parlamentarios podrán 

fijar su posición en intervenciones 

que no excedan de diez minutos. 

3. Salvo acuerdo en contrario de la 

Mesa y Junta de Portavoces los turnos 

generales de intervención de los Gru

pos Parlamentarios serán iniciados por 

el Grupo Parlamentario Mixto y conti

nuados en orden inverso al número de 

componentes de cada Grupo Parlamenta

rio, decidiéndose los empates de 

acuerdo con los resultados de las 

elecciones regionales que originaron 

la constitución de la Cámara. 

Artículo 57. 

1. Las intervenciones qel Grupo Par

lamentario Mixto podrán tener lugar a 

través de un solo Diputado y por idén

tico tiempo que los demás Grupos Par-

lamentar íos, siempre que todos sus 

componentes presentes así lo acuerden 

y hagan llegar a la Presidencia de la 

Cámara, por medio del Portavoz o Dipu

tado que lo sustituyere, el acuerdo 

adoptado. 

2. De no existir tal acuerdo, ningún 

Diputado del Grupo Mixto podrá inter

venir en turno de Grupo Parlamentario 

por más de la 'tercera parte del tiempo 

establecido para dtda Grupo y sin que 

puedan intervenir más de tres Diputa

dos. En lugar de la tercera parte, el 

·tiempo será de la mitad y en lugar 

de tres Diputados serán dos, cuando 

el tiempo resultante de la división 

por tres fuera inferior .a cinco rninu-

tos. 

3. Si se formalizaran discrepancias 

respecto de quién ha de intervenir o 

las distintas posturas del Grupo Mixto 

respondan a una idéntfca posición po

lítica, el Presidente decidirá en el 

acto en función de las diferencias 

reales de posición, pudiendo denegar 

la palabra a otros. 

ArtÍculo 58. 

'El cierre de una discusión podrá 

acordarlo siempre la Presidencia, de 

acuerdo con la Mesa, cuando estimare 

que un asunto está suficientemente de

batido. También, .podrá acordarlo a pe

tición del Portavoz de un Grupo Parla

mentario. En torno a esta petición de 

cierre podrán hablar, durante cinco 

minutos como máximo cada uno, un ora

dor en contra y otro a favor. 
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ArtÍculo 59. 

Cuando el Presidente, los Vicepresi

dentes o los Secretarios de la Cámara 

o de la Comisión desearan tomar parte 

en el debate, abandonarán su lugar en 

la Mesa y no volverán a·ocuparlo hasta 

que haya concluido la discusión del 

tema de que se trate. 

CAPfTULO CUARTO. DE LAS VOTACIONES. 

ArtÍculo 60. 

1. Para la adopción de acuerdos, los 

distintos órganos· de la Diputación Ge

neral deberán estar reunidos reglamen

tariamente y con asistencia de la ma

yoría absoluta de sus. miembros. 

Cualquier Diputado tendrá derecho a 

solicitar antes de cada votaci6n la 

comprobación del quórum .. 

Si, llegado el momento de la vota

ción o celebrada ésta, resultase que 

no existe el qu6rum señalado en el pá

rrafo anterior, se pospondrá la vota

ción por el plazo máximo de dos horas. 

Si, transcurrido ese plazo, tampoco 

pudiera celebrars·e válidamente 
, 

a que-

lla, el asunto será sometido a deci-

sión en la siguiente sesión. 

Antes de cada votación, el Presiden-

te lo anunciará expresamente, proce

diendo, a continuación, a prohibir el 

acceso de los Diputados hasta su ter-

rninación .. 

Artículo 61. 

Los acuerdos se adoptarán por mayo

ría de los presentes si el Estatuto de 

Autonomía, las Leyes o este Reglamento 

no exigen otras mayorías más cualifi-

cadas. 

Se entiende que hay mayoría simple 

cuando los votos positivos superen a 

los ·negativos, sin contar las absten

ciones, los votos en blanco y los nu-

los. 

Se entiende que existe mayoría abso

luta cuando la mayoría del número le

gal de miembros de la Diputación Gene

ral vote en favor de una propuesta de 

resoluci6n. 

Artículo 62 • 

El voto de los Diputados es personal 

e indelegable. Ningún Diputado podrá 

tomar parte en las votaciones que 

afecten a su estatuto de Diputado. 

Artículo 63. 

1. Las votaciones no podrán inte

rrumpirse por causa algunao Durante su 

desarrollo, la Presidencia no concede

rá el uso de la palabra y ningún Dipu

tado podrá entrar en el hemiciclo ni 

abandonarlo. 
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2. Cuando así lo establezca el pre

sente Reglamento y en los casos en que 

por su singular importancia la Presi

dencia lo acuerde, la votación se rea

lizará a hora fija, anunciada previa

mente. Si, llegada la hora fijada, el 

debate no hubiera finalizado, la Pre

sidencia señalará nueva hora para la 

votación. 

3. Los intervinientes en un deba·te 

podrán pedir en el momento de las vo

taciones que se separe parte o partes, 

claramente diferenciadas, del texto 

correspondiente, que será objeto de 

votación separada. 

Artículo 64. 

La votación podrá ser: 

a) Por asentimiento a la propuesta 

del Presidente. 

b) Ordinaria. 

e) Nominal, que, a su vez, podrá 

ser pública o secreta. 

Artículo 65. 

1 .. Se entenderán aprobadas por asen

timiento las propuestas que haga la 

Presidencia cuando, una vez enuncia

das, no susciten reparo u oposición. 

2o La votación ordinaria se realiza

rá levantándose sucesivamente los que 

aprueban, los que no aprueban y los 

que se abstienen. También podrá veri-

ficarse mediante procedimiento elec

trónico. 

3. La votación será nominal cuando 

así lo exija este Reglamento o lo sol~ 

citen dos Grupos Parlamen·tarios o una 

quinta parte de los Diputados o de los 

miembros de la Comisión, concretándo

se, en los supuestos de solicitud, si 

se pide que sea pública o secreta. Si 

hubiere solicitudes concurrentes en 

sentido contrario, prevalecerá la de 

votación secreta. En los proqedimien

tos legislativos, la votación no podrá 

ser secreta en ningún caso. 

Las votaciones para la investidura 

del Presidente del Consejo de Gobier

no, la moción de censura y +a cuestión 

de confianza serán en todo caso nomi

nales y públicas. 

4o En la votación nominal pública un 

Secretario nombrará a los Diputados y 

éstos responderán 11 SÍ", "no" o 11 abs

tención". 

El llamamiento se realizará por ri

guroso orden alfabético de apellidos y 

nombre, comenzando por el Diputado cu

yo nombre sea sacado a suerte • Los 

miembros de la Mesa votarán al final .. 

5. En la votación nor;ninal secreta 

los Diputados serán llamados por orden 

alfabético a la Mesa para depositar la 

papeleta en la urna correspondiente. 
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Dicha votación podrá también hacerse 

mediante bolas blancas y negras en los 

casos de calificación de actos o con

ductas personales. Para esta votación, 

cada Diputado recibirá una bola blanca 

y otra negra, debiendo depositar en la 

urna correspondiente la bola blanca si 

aprueba, o la negra si desaprueba; la 

bola sobrante deberá depositarse en 

otra urna. Las urnas tendrán que ga

rantizar el secreto de la votación. 

ArtÍculo 66. 

1 .. Cuando ocurriere empate, se· sus

penderá la votación durante el plazo 

que estime razonable la Presidencia. 

Transcurrido el plazo, se repetirá la 

votación y, si de nuevo se produjese 

empate, se entenderá desechada la pro

puesta. 

2. En las Comisiones se entenderá 

que no existe empate cuando, siendo 

i-déntico el sentido en el que hubieran 

votado todos los miembros presentes de 

la Comisión pertenecientes a un mismo 

Grupo Parlamentario, pudiera dirimirse 

ponderando el número de Diputados con 

los que cada Grupo cuente en el Pleno. 

Igual regla se aplicará, en su caso, a 

la Diputación Permanente. 

Artículo 67. 

1. Verificada una votación, o el 

conjunto de votaciones sobre una misma 

cuestión, cada Grupo Parlamentario po-

drá explicar el voto por tiempo máximo 

de cinco minutos. 

2. En los proyectos y proposiciones 

de Ley, sólo podrá explicarse el voto 

tras la Última votación de cada ar

tículo, salvo que se hubiera dividido 

en partes claramente diferenciadas a 

efectos del debate, en cuyo caso cabrá 

la explicaci6n después de la Última 

votación correspondiente a cada parte. 

En su caso, la Presidencia podrá am

pliar el tiempo hasta diez minutos. 

3. No habrá explicación de voto 

cuando la votación haya sido secreta o 

cuando todos los Grupos Parlamentarios 

hubieran intervenido en el debate pre

cedente, salvo aquel Grupo que, como 

consecuencia del mismo, haya cambiado 

el sentido de su voto. 

CAPÍTULO QUINTO. DEL CÓMPUTO DE PLAZOS 

Y DE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Artículo 68. 

1. Los plazos se contarán siempre a 

partir del día siguiente a aquél en 

que tenga lugar la notificación o ·pu

blicación del acto de que se trate y, 

salvo disposici6n expresa en contra

rio, los que se señalen por dÍas se 

entenderá que éstos son hábiles y los 

señalados por meses, de fecha a fecha. 

Cuando el Último dÍa del plazo sea 

inhábil, se entenderá prorrogado al 

primer día hábil siguiente. 
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2. Se excluirán del cómputo los pe

ríodos en que la Diputación General no 

celebre sesiones, salvo que el asunto 

en cuestión estuviere incluido ·en el 

Orden del Día de una sesión extraordi

naria. La .Mesa señalará los días que 

habrán de habilitarse a los solos 

efectos de cumplimentar los trámites 

que posibiliten la celebración de 

aquélla. 

3. No obstante lo anterior, la in·te

rrupción de un período de sesiones no 

excusará al Consejo de Gobierno de la 

obligación _de dar respuesta a las pre

guntas presentadas y publicadas duran

te aquél. 

4. La Mesa, oída la Junta de Porta

voces, podrá acordar la prórroga o re

ducción de los plazos. Salvo casos ex

cepcionales, las prórrogas no serán 

superiores a otro tanto del plazo ni 

las reducciones a la mitad. 

Artículo 69, 

1. La presentación de documentos en 

el Registro de la Secretaría General 

podrá hacerse en los días y horas que 

fije la Mesa de la Cámara. 

2. El plazo de presentaci6n de es

critos se entenderá que expira a las 

diez horas del siguiente día labora

ble al de conclusión del plazo previs-

to, 

CAPÍ'rULO SEXTO. DE LA DECLARACIÓN DE 

URGENCIA. 

ArtÍculo 70. 

A petición del Consejo de Gobierno, 

de dos Grupos Parlamentarios. o de una 

quinta parte de los Diputados, la Mesa 

podrá acordar que un asuntQ se tramite 

por procedimiento de urgencia. 

A tal efecto, desde la adopción del 

acuerdo, los trámites parlamentarios 

tendrán plazos con una duración de la 

mitad de los establecidos con carácter 

ordinario, sin perjuicio de lo dis

puesto por el artículo 68,4. 

Todo asunto declarado de urgencia 

deber& incluirse en el primer orden 

del dÍa que se produzca después de 

cumplidos los tr§.mites que procedan 

con sujeción a las normas anteriores. 

CAPÍ'rULO SGPTIMO. DE LAS PUBLICACIONES 

DE LA DIPUTACI6N GENERAL Y DE LA PU

BLICIDAD DE SUS TRABAJOS. 

ArtÍculo 71 • 

1. Son publicaciones de la Diputa

ci6n General: 

a) El "Boletín Oficial de la Dipu

tación General de La Rioja", en el 

que se publicar&n los textos y do

cumentos requeridos por este Regla

mento, o por orden de la Presiden-

- 2423 -



Número 112 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación Genenil de La Rioja Serie A 

cia, sin perjuicio de que ésta po

drá asimismo ordenar, por razones 

de urgencia y a efectos de su deba

te y votación, su reproducció'n por 

otros medios mecánicos y de reparto 

a los Diputados que hayan de deba

tirlos. 

b) El "Diario de Sesiones" del Ple

no de la Cámara, de la Diputación 

Permanente y de las Comisiones que 

la Mesa de la Diputaci6n General d~ 

termine, en que se reproducirán ín

tegramente, dejando constancia de 

los incidentes producidos,todas las 

intervenciones y acuerdos ·adoptados 

que no tengan carácter seóreto. 

2.. De las sesiones secretas se le

vantará acta que será transcripción 

literal de las mismas, cuyo único eje~ 

plar se custodiará en la Presidencia, 

donde podrá ser consultado por los Di

putados velando por evitar su repro

ducción. 

3. La Mesa regulará la concesión de 

credenciales a los representantes grá

ficos y literarios de loS medios de 

comunicación, facilitando la informa

ción sobre las actividades de los dis-

tintos órganos. 

En todo caso, nadie podrá, sin estar 

expresamente autorizado por el Presi

dente de la Diputación General, reali

zar grabaciones gráficas o sonoras de 

las sesiones. 

CAPÍ'rULO OCTAVO. DE LA DISCIPLINA PAR-

LAMENTARIA. 

Sección 1ª. De las llamadas a la cues

tión y al orden. 

Artículo 72. 

1. Los Diputados estarán sometidos a 

la disciplina de la Presidencia y de 

la cámara, de acuerdo con este Regla

mento. 

2. Durante las sesiones del Pleno o 

de las Comisiones, los Diputados esta

rán obligados a respetar las reglas de 

orden establecidas por este Reglamen

to, a evitar cualquier tipo de pertur

bación, acusaciones o recriminaciones 

entre ellos, expresiones inconvenien

tes al decoro de· la cámara, interrup

ciones a los oradores sin autorización 

del Presidente, hacer uso de la pala

bra por más tiempo que el autorizado, 

entorpecer deliberadamente el curSo de 

los debates y obstruir , los trabajos 

parlamentarios. 

ArtÍculo 73. 

1. Los oradores serán llamados a la 

cuestión por el Presidente siempre que 

en sus intervenciones se refieran a 

asuntos ajenos al tema objeto de deba

te o a asuntos ya discutidos o aproba

dos. 

2. El Presidente retirara la pala-
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bra al orador al que hubiera de hacer 

una tercera llamada a la cuestión en 

una misma intervenci6n. 

Artfculo 74. 

1. Los Diputados y los oradores se

rán llamados al orden: 

12. Cuando profirieren palabras o 

vertiesen conceptos ofensivos al 

decoro de la cámara o de sus miem

bros, de las Instituciones del Es

tado, de la Comunidad Autónoma o de 

cualquiera otra persona o entidad. 

2Q. Cuando en sus discursos falta-

ren a lo establecido para la buena 

marcha de las deliberaciones. 

3Q. Cuando con interrupciones o de 

cualquier otra forma alterasen el 

orden de las sesiones. 

4Q. Cuando, retirada la palabra a 

un orador, pretendiese continuar 

haciendo uso de ella. 

SQ. En los demás casos previstos en 

el presente Reglamento. 

2. Cuando se produzca el supuesto a 

que se refiere el apartado 1Q. del nú

mero anterior, el Presidente ordenará 

que no consten en el Diario de Sesio

nes las ofensas proferidas y requerirá 

al orador para que las retire. La ne

gativa a este requerimiento podrá dar 

lugar a sucesivas llamadas al orden 

con los efec·tos previstos en el ar-

tículo siguiente. 

Artfculo 75. 

1. El Presidente retirará la pala-

bra, sin debate alguno, al orador que 

hubiera sido llamado al orden tres ve-

ces en una misma 
. , 

ses1on, pudiéndole 

sancionar, además, con la expulsión de 

la sala y la prohibici6n de asistir al 

resto de la sesión. 

2. Si el expulsado se negare a aban

donar la sala, el Presidente suspende

rá la sesión para reanudarla sin su 

presencia y adoptará las medidas per

tinentes para hacer efectiva su expul-

sión. 

Con posterioridad, la Mesa podrá 

acordar la suspensión en el ejercicio 

de la función parlamentaria por el 

plazo máximo de un mes, todo ello sin 

perjuicio de lo establecido en el nú

mero 2 del artículo 76. 

Sección 2ª. Del orden en las sesiones. 

Artfculo 76. 

1. La Mesa o el Pleno, a propuesta 

de aquélla, podrán acordar la suspen

sión de alguno o de todos los derechos 

que a los Diputados Regionales les 

concede el presente Reglamento, duran

te el plazo máximo de un mes, la pri-
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mera, o, por plazo superior, el Pleno, 

en los casos siguientes: 

a) Cuando, de forma reiterada o no-

toria, dejaren de asistir volunta

riamente a las sesiones del Pleno o 

de las Comisiones. 

b) Cuando quebrantaren el deber de 

guardar secreto, establecido en el 

artículo 11 del presente Reglamen-

to, 

2. La suspensión temporal en la con

dición de Diputado podrá acordarse 

por el Pleno de la Cámara, a propuesta 

de la Mesa, en los siguientes supues-

tos: 

a) Cuando, impuesta y cumplida la 

sanción prevista en el número 1 de 

este artículo, el Diputado persis

tiere en su actitud. 

b) Cuando el Diputado portare armas 

dentro del recinto parlamentario. 

e) Cuando el Diputado, tras haber 

sido llamado al orden por tres ve

ces, se negare a abandonar el salón 

de sesiones y tuviere que ser ex-

pulsado del mismo. 

d) Cuando el Diputado contraviniere 

lo dispuesto en el artículo 12 de 

este Reglamento. 

e) Cuando el Diputado agrediere a 

otro o a un miembro del Consejo de 

Gobierno durante el curso de una 

sesión. 

Artículo 77. 

1. Las propuestas de sanción que 

formule la Mesa se someterán a la con

sideración y decisión del Pleno en se

sión secreta. 

2. Si la causa de la sanci6n, a jui

cio de. la Mesa, pudiera ser constitu

tiva de delito, la Presidencia pasará 

el tanto de culpa al Órgano judicial 

competente. 

3. Acordada la suspensión temporal, 

ésta surtirá efectos en la no percep

ción por el Grupo de la asignación 

proporcional variable~ 

' TI'ruLO V. DEL PROCEDIMIENTO LEGIS-

LATIVO. 

CAPÍTULO PRIMERO. DE LA INICIATIVA LE

GISLATIVA. 

ArtÍculo 78. 

La iniciativa legislativa ante la 

Diputación General corresponde: 

a) A los Diputados, en los términos 

previstos por este Reglamento. 

b) Al Consejo de Gobierno. 
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e) A los ciudadanos que gocen de la 

condición de riojanos, en los tér

minos establecidos por la Ley. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DEL PROCEDIMIENTO 

LEGISLATIVO COMÚN. 

Sección 1ª. De los proyectos de Ley. 

I. Presentación de enmiendas. 

Artículo 79. 

1. Los proyectos de Ley remitidos 

por el Consejo de Gobierno irán acom

pañados de una Exposición de Motivos y 

de los antecedentes necesarios para 

resolver. 

La Mesa de la Cámara ordenará su pu

blicación, la apertura del plazo de 

presentación de enmiendas y el envío a 

la Comisión correspondiente. 

Artículo 80. 

1. Publicado un proyecto de Ley, los 

Diputados y los Grupos Parlamentarios 

tendrán un plazo de quince -dÍas:- para 

presentar enmiendas al mismo mediante 

escrito dirigido a la Mesa de la Comi

sión. El escrito de enmiendas deberá 

llevar la firma del Portavoz del Grupo 

a que pertenezca el Diputado o de la 

persona que sustituya a aquél, a los 

meros efectos de conocimiento. La omi

sión de este trámite podrá subsanarse 

antes del comienzo de la discusión en 

Comisión. 

2. Las enmiendas podrán ser a la to

talidad o al articulado. 

3. Serán enmiendas a la totalidad 

las que, motivadamente, postulen la 

devolución al Consejo de Gobierno del 

proyecto de Ley o propongan un texto 

completo alternativo. Sólo podrán ser 

presentadas por los Grupos Parlamenta

rios .. 

4. Las enmiendas al articulado po

drán ser de supresión, modificación o 

adición, debiendo contener, en su ca

so, el texto concreto que se proponga 

y su justificación. 

5. A tal fin, cada disposición adi

cional, final, derogatoria o transito

ria, el título de la ley, las rúbricas 

de sus partes, la propia ordenación 

sistemática y la Exposición de Moti

vos, tendrán la consideración de un 

artículo. 

6. Las enmiendas serán publicadas en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General, una vez calificadas por la 

Mesa de la Comisión. 

Artículo 81 • 

1 • Las enmiendas a un proyecto de 

Ley que supongan un aumento de los 

créditos o disminución de los ingresos 

presupuestarios, serán remitidas por 

- 2427 -



Número 112 BOLETiN OFICIAL de la l>iputación (óeneral de La Rioja Serie A 

la Comisión al Consejo de Gobierno, a 

través del Presidente de la Diputación 

General, y requerirán la conformidad 

de aquél para su tramitación. 

2. A tal efecto, el Consejo de Go-

3. Terminada la deliberación, el 

Présidente someterá a votación las en

miendas a la totalidad defendidas, co

menzando por aquéllas que propongan la 

devoluci6n del proyecto del Gobierno, 

las cuales serán votadas conjuntamen-

bierno deberá dar respuesta razonada te. 

en el plazo de ocho dÍas, transcurrido 

el cual se entenderá que el silencio 

expresa conformidad. 

De no haber sido consultado, podr&: 

manifestar su disconformidad con la 

tramitación de tales enmiendas en 

cualquier momento del procedimiento. 

II. Debates de totalidad en el Pleno. 

Artículo 82. 

1 • El debate de totalidad de los 

proyectos de Ley en el Pleno procederá 

cuando se hubieren presentado, dentro 

del plazo reglamentario, enmiendas a 

la totalidad. El Presidente de la Co

misión, en este caso, trasladará al 

Presidente de la Diputación General 

las enmiendas a la totalidad que se 

hubieren presentado para su inclusión 

en el Orden del Día de la sesión ple

naria en que hayan de debatirse. 

2. El debate de totalidad se desa

rrollará con sujeción a lo establecido 

en este Reglamento para los de este 

carácter, si bien cada una de las en

miendas presentadas podrá dar lugar a 

un turno a favor y a otro en contra. 

4. Si el Pleno acordare la devolu-

ción del proyecto, éste quedará recha

zado y el Presidente de la Diputaci6n 

lo comunicará al Consejo· de Gobierno. 

En caso contrario, se remitir&. a la 

Comisión para proseguir su tramita

ción. 

5. Si el Pleno aprobase una enmienda 

a la totalidad de las que propongan un 

texto alternativo, se dará traslado 

del mismo a la Comisión correspondien

te, publicándose en el "Boletín Ofi

cial de la Diputación General" y pro

cediéndose a abrir un nuevo plazo de 

presentación de enmiendas que sólo po

drán formularse sobre el ·articuladO'. 

III. Deliberación en la Comisión. 

ArtÍculo 83. 

1. Finalizado el debate de totalidad 

o, en todo caso, el plazo de pre

sentación de enmiendas, la Comisión 

podrá nombrar de entre sus miembros 

una Ponencia para que redacte un In

forme en el plazo de ocho dÍas. 

2. La Mesa de la Comisión podrá pro-
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rrogar dicho plazo cuando la tras

cendencia o complejidad del proyecto 

de Ley así lo exigiere~ 

Artículo 84. 

1. Concluido el Informe de la Po

nencia, comenzar&. el debate en Comi

sión, que se hará artículo por artícu

lo. En cada uno de ellos podrán hacer 

uso de la palabra los enmendantes al 

artículo y los miembros de la Comi

sión~ 

2. Las enmiendas que se hubieren 

presentado en relación con la Exposi

ci6n de Motivos se discutir&.n al final 

del articulado, si la Comisión acorda

re incorporar dicha Exposición de Mo

tivos como Preámbulo de la Ley. 

3. Durante la discusi6n de un ar

tÍculo, la Mesa podrá admitir a trámi

te nuevas enmiendas verbales o por es

crito siempre que tengan las siguien

tes finalidades: 

a) Alcanzar un acuerdo por aproxi

mación entre las enmiendas ya for

muladas y el texto del artículo. 

b) Subsanar errores o incorreccio

nes técnicas, terminológicas o gra

maticales. 

Artículo as. 

1. En la dirección de los debates de 

la Comisión, la Presidencia y la Mesa 

ejercerán las funciones que en este 

Reglamento se confieren a la Presiden

cia y a la Mesa de la Diputación Gene

ral. 

2. El Presidente de la Comisión, de 

acuerdo con la Mesa de ésta, podrá es

tablecer el tiempo máximo de la discu

sión para cada artículo, el que co

rresponda a cada intervención, a la 

vista del número de peticiones de pa

labra, y el total para la conclusión 

del Dictamen. 

Artfculo 86. 

1 • La Comisión podrá -designar a un 

Diputado para presentar el Dictamen 

ante el Pleno. 

2. El Dictamen, firmado por el Pre

sidente y por el Secretario de la Co

misión, al que se acompañará, en su 

caso, el nombre del Diputado'designado 

para su presentación, se remitirá al 

Presidente de la Diputación General a 

efectos de la tramitación subsiguiente 

que proceda. 

Artículo 87. 

Los Grupos Parlamentarios, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a 

la fecha de terminación del Dictamen y 

en escrito dirigido al Presidente de 

la cámara, deberán comunicar los votos 

particulares y enmiendas que, habiendo 
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sido defendidos y votados en Comisión 

y no incorporados al Dictamen, preten

dan defender en el Pleno. 

IV. Deliberación en el Pleno. 

Artículo 88. 

1. La Presidencia de la Cámara, 
, 

oJ.-

das la Mesa y la Junta de Portavoces, 

podrá: 

1Q. Ordenar los debates y las .vota

ciones por artículos, o bien por 

materias, grupos de artículos o de 

enmiendas, cuando lo, aconseJe la 

complejidad del texto, la homoge

neidad o int6rbonexfón de las pre

tensiones de las enmiendas o la ma

yor claridad en la confrontación 

política de las posiciones. 

2Q. Fijar de antemano el tiempo má

ximo dé debate de un proyecto~ dis

tribuyéndolo, en consecuencia, en-

tre las intervenciones previstas y 

procediéndose, una vez agotado, a 

las votaciones que quedaren pen

dientes. 

2. El debate en el Pleno podrá co

menzar por la presentación que de la 

iniciativa del Consejo de Gobierno ha

ga un miembro del mismo y por la que 

del Dictamen haga un Diputado de la 

Comisión, cuando así lo hubiere acor-

dado ésta~ Estas intervenciones no po

drán exceder de quince minutos. 

3. Durante el debate, la Presidencia 

podrá admitir enmiendas que tengan por 

finalidad subsanar errores o incorrec-

cienes técnicas, terminológicas o gra

maticales. SÓlo podrán admitirse a 

trámite enmiendas de transacción entre 

las ya presentadas y el texto del Dic

tamen cuando ningún Grupo Parlamenta-

rio se oponga a su admisión y ésta 

comporte la retirada de las enmiendas 

respecto de las que se transige. 

Artículo 89. 

Terminado el debate de un proyecto, 

si, como consecuencia de la aprobación 

de un voto'particular o de una enmien

da o de la votación de los artículos, 

el texto resultante pudiera ser incon

gruente u oscuro en alguno de sus pun

tos, la Mesa de la Cámara podrá, por 

iniciativa propia o a petición de la 

Comisión, enviar' el texto aprobado por 

el Pleno de nuevo a la Comisión, con 

el único fin de que ésta, en el plazo 

de quince días, efectúe una redacción 

armónica que deje a salvo los acuerdos 

del Pleno. El Dictamen así redactado 

se someterá a la decisión final del 

Pleno, que debe aprobarlo o rechazar

lo en su conjunto, en una sola vota-

ción. 

ArtÍculo 90. 

Una vez aprobado el texto defifiitivo 

de la ley, el Presidente ordenará su 

inmediata publicación en el Boletín 
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Oficial de la Diputación General de La 

Rioj a y su remisión al Presidente del 

Gobierno de la Comunidad Autónoma, a 

los efectos previstos en el artículo 

21 del Estatuto de Autonomía. 

Sección 2ª. De las proposiciones de 

Ley. 

Artículo 91. 

1. Las proposiciones de Ley, de ini

ciativa de los Diputados o popular, se 

presentarán acompañadas de una Exposi

ción de Motivos y de los antecedentes 

necesarios para poder pronunciarse so

bre ellas. 

2. Las que correspondan a iniciativa 

de los Diputados podrán ser suscritas 

por uno de ellos, con la firma de 

otros cinco miembros de la cámara, o 

por un Grupo Parlamentario, con la so

la firma de su Portavoz. 

3. Las proposiciones de Ley de ini

ciativa popular serán examinadas por 

la Mesa de la Diputación General, a 

efectos de verificar el cumplimiento 

de los requisitos legalmente estable

cidos. 

Artículo 92 .. 

1. Ejercitada la iniciativa, la Mesa 

de la Diputación General ordenará la 

publicación de la proposición de Ley y 

su remisión al Consejo de Gobierno pa-

ra que manifieste su criterio respecto 

a la toma en consideración, así como 

su conformidad o no a la tramitación 

si implicara aumento de los créditos o 

disminución de los ingresos presupues

tarios. 

2. Transcurridos diez días sin que 

el Consejo de Gobierno hubiere negado 

expresamente su conformidad a la tra

mitación, la proposición de Ley queda

rá en condiciones de ser incluida en 

el Orden del Día del Pleno para su to

ma en consideración. 

3. Antes de iniciar el debate, se 

dará lectura a1 criterio del Consejo 

de Gobierno, si lo hubiere. El debate 

se ajustará a lo establecido para los 

de totalidad. 

4. Acto seguido, el Presidente pre

guntará si la cámara toma .o no en con

sideración la ,proposición de Ley de 

que se trate. 

En caso afirmativo, la Mesa de la 

cámara acordará su envío a la Comisión 

competente y la apertura del corres

pondiente plazo de presentación de en

miendas. La proposición seguirá el 

trámite previsto para los proyectos de 

Ley, correspondiendo a uno de los pro

ponentes o a un Diputado del Grupo au

tor de la iniciativa la presentación 

de la misma ante el Pleno. 

Sección 3a. De la retirada de proyec-
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tos y proposiciones de Ley. 

ArtÍculo 93. 

1. El Consejo de Gobierno podrá re

tirar un proyecto de Ley en cualquier 

momento de su tramitación, siempre que 

no hubiere recaído acuerdo final de la 

cámara. 

2. La iniciativa de retirada de una 

proposición de Ley por su proponente 

tendrá pleno efecto por sí sola, si se 

produce antes del acuerdo de la toma 

en consideración. Adoptado éste, la 

retirada sólo será efectiva si la 

acepta el Pleno de la Cámara. 

CAPf.rULO TERCERO. DE LAS ESPECIALIDA

DES EN EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. 

Sección 1s· Del Proyecto de Ley de 

Presupuestos. 

ArtÍculo 94. 

1. En el estudio y aprobación de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja se aplicará el 

procedimiento legislativo común, salvo 

lo dispuesto en la presente Sección. 

2. El Proyecto de Ley de Presupues

tos Generales de la Comunidad Autónoma 

gozará de preferencia en la tramita

ción con respecto a los demás trabajos 

de la Asamblea. 

3. Las enmiendas al Proyecto de Ley 

de Presupuestos Generales de la Comu

nidad Autónoma que supongan aumento de 

créditos en algÚn concepto únicamente 

podrán ser admitidas a trámite si, 

además de cumplir los requisitos gene

rales, proponen una baja. de igual 

cuantía. 

4. Las enmiendas al Proyecto de Ley 

de Presupuestos que supongan una mino

ración de ingresos requerirán la con

formidad del Consejo de Gobierno para 

su tramitación. 

Artículo 95. 

1. El debate de totalidad del Pro

yecto de Ley de Presupuestos de la Co

munidad Autónoma tendrá lugar en el 

Pleno de la Diputaci6n General. En di

cho debate quedarán fijadas las cuan

tías globales de los estados de los 

presupuestos. 

Una vez finalizado este debate, el 

Proyecto será devuelto al Gobierno o 

remitido a la Comisión competente, se~ 

gÚn haya sido aprobada o rechazada la 

enmienda a la totalidad. 

2. El debate del Presupuesto se re

ferirá al articulado y al estado de 

autorización de gastos. Todo ello sin 

perjuicio del estudio de otros docu

mentos que deban acompañar a aquél. 

3. El Presidente de la Comisión y el 
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de la Diputación .General, de acuerdo 

con sus respectivas Mesas, podrán Or

denar los debates y votaciones en la 

forma que más se acomode a la estruc

tura del Presupuesto. 

4. El debate final de los Presupues

tos Generales de la Comunidad Autonoma 

en el Pleno de la Cámara se desarro

llará diferenciando el conjunto del 

articulado del Proyecto de Ley y cada 

una de sus Secciones. 

Artículo 96. 

Las disposiciones de la presente 

Sección serán aplicables a la tramita

ción y aprobación de los Presupuestos 

de los entes públicos para los que la 

Ley establezca la necesidad de aproba

ción por la Diputación General~ 

Sección 2~e De la reforma del Estatuto 

de Autonomía. 

Artículo 97. 

1. La iniciativa para la reforma del 

Estatuto de Autonomía de La Rioja se 

ajustará a lo establecido por su ar

tículo 42, número 1. 

2. El texto adoptado por el Pleno 

deberá someterse a una votación final, 

en la que, para quedar aprobado, se 

requerirá el voto favorable de los dos 

tercios de los miembros de derecho de 

la Diputación General. 

3. Aprobado el proyecto de reforma, 

el Presidente lo remitirá a las Cortes 

Generales. 

Sección 3a. De la aprobación de Leyes 

con mayoría cualificada. 

Artículo 98. 

1. La aprobación de las Leyes para 

las que el Estatuto de Autonomía exija 

mayoría cualificada requerirá el voto 

favorable de dicha mayoría en una vota 

ción final sobre el conjunto del text~ 

2. La hora de la votación será anun

ciada con antelación por el Presidente 

de la Diputación General. 

3. Si no alcanzase la mayoría reque

rida, el texto será remitido a la Co

misión, que deberá emití~ nuevo Dicta

men en el plazo de quince dÍas. El de

bate sobre este nuevo Dictamen se aju~ 

tará a las normas que regulan los de 

totalidad. Si en la votación se consi

guiese el Voto favorable de la mayoría 

requerida, se considerará aprobado y, 

en caso contrario 1 definitivamente re

chazado. 

Sección 4ª. De la tramitación de un 

proyecto o proposición de Ley en lec

tura Única. 

ArtÍculo 99. 

1. Cuando la naturaleza del proyecto 
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o proposición de Ley tomada en consi

deración lo adonsejen o su simplicidad 

de formulaci5n lo permita, el Pleno de 

la Cámara, a propuesta de la Mesa, oí

da la Junta de Portavoces, podrá acor

dar que se tramite directamente y en 

lectura Única. 

2. Adoptado tal acuerdo se procederá 

a un debate sujeto a 'las normas esta

blecidas para los de totalidad, some

tiéridose seguidamente el conjunto del 

texto a una sola votación. 

3. Si el resultado de la votación es 

favorable, el texto quedará aprobado. 

En caso contrario, quedará rechazado. 

Sección 4ª. Bis. De la competencia le

gislativa plena de las Comisiones. 

ArtÍculo 99. Bis. 

1. El Pleno de la Cámara, por mayo~ 

ría absoluta, a propuesta de la Mesa y 

Junta de Portavoces, podrá delegar en 

las Comisiones la aprobación de pro

yectos y proPosiciones de Ley, salvo 

los regulados en los artículos 94, 97 

y 98 del Reglamento, 

En los supuestos de delegación, la 

Comisión actuará con competencia le

gislativa plena. 

2. En todo momento, el Pleno puede 

reclamar el debate y la votación de 

cualquier proyecto o proposición de 

Ley que haya sido objeto de delega

ción. 

La iniciativa puede ser tomada por 

la Mesa del Parlamento, por dos Grupos 

Parlamentarios o por la quinta parte 

de los Diputados. 

Artículo 99. Ter. 

Para la tramitación de estos proyec

tos y proposiciones de Ley se aplicará 

el procedimiento legislativo común, a 

excepción del debate y votación'- en el 

Pleno. 

Sección SS. De la autorizaCión y apro

bación de Convenios y Acuerdos de Coo

peración. 

Artículo 100. 

1. La autorización y aprobación de 

los Convenios de gestión y prestación 

de servicios y demás Acuerdos de Coo

peración que la Comunidad Autónoma de 

La Rioja celebre con otras Comunida

des Autónomas corresponde, de confor

midad con lo dispuesto en el artículo 

17 .1.1) del Estatuto de Autonomía, a 

la Diputación General, sin perjuicio 

de las atribuciones que, en cada caso, 

correspondan a las Cortes Generales. 

2. A los efectos de obtener dicha 

autorización y aprobación, el Consejo 

de Gobierno remitirá a la Cámara el 

texto del Convenio o Acuerdo de que se 
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trate, una vez que esté ultimado y 

siempre antes de su remisión a las 

Cortes Generales, junto con los ante

cedentes necesarios para pronunciarse 

sobre el mismo, además del proyecto de 

Ley de autorización y aprobación del 

Convenio o Acuerdo. 

3. La tramitaci6n del proyecto de 

Ley de autorización y aprobación del 

Convenio o Acuerdo se ajustará a lo 

dispuesto en este Reglamento para el 

procedimiento legislativo común con 

las peculiaridades previstas en esta 

Sección. 

4. Publicado en el Boletín Oficial 

de La Diputaci6n General el texto del 

proyecto de Ley de autorización y 

aprobación del Convenio o Acuerdo, los 

Diputados y Grupos Parlamentarios po

drán formular propuestas de no aproba

ción, de aplazamiento o de modifica

ción parcial del Convenio o Acuerdo. 

La tramitación de propuestas de no 

aprobación y de aplazamiento se suje

tará a lo dispuesto para las enmiendas 

a la totalidad y las de modificaci6n 

parcial a lo dispuesto para las en

miendas al articulado. 

5. Si como consecuencia de propues

tas de .modificación aceptadas, el Con

venio o Acuerdo fuese aprobado por el 

Pleno de la Diputación General en lí

neas distintas a las inicialmente con

venidas por el Consejo de Gobierno, 

éste deberá someter a la otra parte 

contratante los nuevos términos, al 

objeto de la consiguiente ratificación 

por éste1 en su caso. 

TÍTULO VI • DEL OTORGAI!IIEN'J.'O Y RETI

RADA DE LA CONFIANZA. 

ChPiTULO PRIMERO •. DE LA INVESTIDURA. 

Artfculo 1 O 1 • 

En cumplimiento de las previsiones 

establecidas en el art. 22.2 del Esta

tuto de Autonomía, el Presidente de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja será 

elegido por la Diputaci6n General de 

entre sus miembros. 

Artfculo 102. 

1. El Presidente de la DiputaciÓn 

General, previa consulta con los re

presentantes designados al efecto por 

los grupos políticos con representa

ción en la cámara, propondrá un candi

dato a la Presidencia de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y convocará al 

Pleno. 

2. La sesión comenzará por la lectu

ra de la propuesta por uno de los Se

cretarios. 

3. A continuación, el candidato pro

puesto expondrá, sin limitación de 

tiempo, el programa político del Go

bierno que pretende formar y -solicita-
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rá la confianza de la Diputación Gene

ral. 

4.. Tras el tiempo de interrupción 

decretado por la Presidencia, que no 

se:tá inferior a veinticuatro horas, 

intervendrá un representante de cada 

Grupo Parlamentario que lo solicite, 

por treinta minutos~ 

5. El candidato propuesto podrá ha

cer uso de la palabra cuantas veces lo 

solicitare.. Cuando contestare indivi

dual o globalmente a los intervinien

tes, éste tendrá derecho a réplica por 

diez minutos .. 

6. La votación se llevará a efecto a 

la hora fijada por la Presidencia. Si 

en ella el candidato propuesto obtiene 

el voto de la mayoría absoluta de los 

miembros de la Diputación General· se 

entenderá otorgada la confianza. Si no 

obtuviese dicha mayoría, se procederá 

a una nueva votación cuarenta y ocho 

horas después de la· anterior, y la 

confianza se entenderá otorgada si en 

ella obtuviere mayoría simple. Antes 

de proceder a esta votación, el candi

dato podrá intervenir por tiempo máxi

mo de diez minutos y los Grupos Parla

mentarios por cinco minutos cada uno 

para fijar su posición. 

7. Otorgada la confianza al candida

to conforme al apartado anterior, el 

Presidente de la Diputación General lo 

comunicará al Rey, a los efectos de su 

nombramiento como Presidente de la Co

munidad Autónoma de La Rioja. 

Artículo 103. 

1. Si en las votaciones a que se re

fiere el artículo anterior la Diputa

ción General no hubiere otorgado su 

confianza, se tramitarán sucesivas 

propuestas por el mismo procedimiento. 

2G Si transcurrieran dos meses a 

partir de la ·primera votación de in

vestidura y ningÚn candidato propuesto 

hubiese obtenido la confianza, de la 

Diputación General, ésta quedará auto

máticamente disuelta~ El Presidente de 

la Cámara lo comunicará al Presidente 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

para que éste convoque nuevas eleccio

nes, de acuerdo con el citado artículo 

22,2 del Estatuto de Autonomía. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LA CUESTIÓN DE 

CONFIANZA. 

Artículo 104. 

1. El Presidente de la Comunidad Au

tónoma, previa deliberación en Consejo 

de Gobierno, puede plantear ante la 

Diputación General la cuestión de con

fianza sobre su programa o sobre una 

declaración de política general. 

2. La cuestión de confianza se pre

sentará en escrito motivado ante la 

Mesa de la Diputación General, acompa-
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ñada de la correspondiente certifica

ción del Consejo de Gobierno. 

3. Admitido el escrito a trámite por 

la Mesa, la Presidencia dará cuen·ta 

del mismo a la Junta de Portavoces y 

convocará Pleno. 

4. El debate se desarrollará con su

jeción a las mismas normas estableci

das para el de investidura, correspon

diendo al Presidente del Consejo de 

Gobierno y, en su caso, a los miembros 

del mismo, las intervenciones allí es

tablecidas para el candidato. 

5. Finalizado el debate, la propues

ta de confianza será sometida a vota

ción a la hora que, previamente, haya 

sido anunciada por la Presidenciaa La 

cuestión de confianza no podrá ser vo

tada hast~ que transcurran veinticua

tro horas desde su presentación. 

6. La confianza se entenderá otorga

da cuando obtenga el vo.to de la mayo

ría simple de los Diputados. 

7. Cualquiera que sea el resulta

do de la votación, el Presidente de 

la Diputación General lo comunicará 

al Presidente del Consejo de Gobier-

no, 

CAPfTULO TERCERO. DE LA MOCIÓN DE 

CENSURA. 

ArtÍculo 105. 

1. La Diputaci6n General de La Rioja 

puede exigir la responsabilidad polí

tica del Consejo de Gobierno mediante 

la adopción de una moción de censura. 

2. La moción deberá ser propuesta, 

al menos, por el quince por ciento de 

los Diputados, en escrito motivado di

rigido a la Mesa de la Diputación Ge

neral y habrá de incluir un candidato 

a la Presidencia de la Comunidad Autó

noma de La Rioja, que haya aceptado la 

candidatura, 

Artrculo 106. 

1. La Mesa de la Diputación General, 

tras comprobar que la moción de censu

ra reúne los requisitos señalados en 

el artículo anterior, la admitirá a 

trámite, dando cuenta de su presenta

ción al Presidente de la Comunidad Au

tónoma y a los Portavoces de los Gru

pos Parlamentarios. 

2. Dentro de los dos dÍas siguientes 

a la presentación de la moción de cen

sura, podrán presentarse mociones al

ternativas, que deberán reunir los 

mismos requisitos señalados en el 

apartado 2 del artículo anterior, y 

estarán sometidas a los mismos trámi-

tes de admisión señalados en el apar

tado precedente. 
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Artículo 107. 

1. El debate se iniciará por la de

fensa de la moción de censura que, sin 

limitación de tiempo, efectúe uno de 

los Diputados firmantes de la misma. A 

continuación, y también sin limitación 

de tiempo, podrá' intervenir el can di

dato propuesto en la moción para la 

Presidencia de la Comunidad Autónoma, 

a efectos de exponer el programa polí

tico del Consejo de Gobierno que pre

tende formar. 

2. Tras la interrupción decretada 

por la Presidencia, podrá intervenir 

un representante de cada 'uno de los 

Grupos Parlamentarios de la Diputación 

General que lo soliciten, por tiempo 

de treinta minutos. Todos los intervi

nientes tíenen derecho a un turno de 

répiica o rectificación de diez minu

tos. 

3. Si se hubiere presentado más de 

una moción de censura, el Presidente 

de la Diputación General, oída la Jun

ta de Portavoces, podrá acordar- el de

bate conjunto de todas las incluidas 

en el orden del dÍa, pero habrán de 

ser puestas a votación por separado, 

siguiendo el orden de presentación. 

4. La moción o mociones de censura 

serán sometidas a votación a la hora 

que previamente haya sido anunciada 

por la Presidencia y que no podrá ser 

anterior al transcurso de cinco días 

desde la presentación de la primera en 

el Registro General. 

5. La aprobación de una :moción de 

censura requerirá, en todo caso, el 

voto favorable de la mayoría absoluta 

de los miembros de la Diputación Gene

ral. 

6. Si. se aprobase una moción de cen

sura, no se someterán a votación las 

restantes que se hubieren presentado. 

Artículo 108. 

Cuando la Diputación General aproba

re una moción de censura, su Presiden

te lo pondrá inmediatamente en conoci

miento del Rey, del Gobierno de la Na

ción y del Presidente de la Comunidad 

Autónoma~ El candidato a la Presiden

cia de la Comunidad Autónoma, incluido 

en aquélla, se considerará investido 

de la confianza de la Cámara. 

Artículo 109. 

Ninguno de los signatarios de una 

moción de censura rechazada podrá fir

mar otra mientras no transcurra el 

plazo de seis meses desde la resolu

ción de aquélla. 

ArtÍculo 110. 

El Presidente de la Comunidad Autó

noma no podrá plantear la cuestión de 

confianza mientras esté en trámite una 

- 2438 -



Número 112 BOLETIN OFICIAL de la Diputación General de l_a Riup Serie A 

mocí6n de censura. 

Artículo 111 • 

La responsabilidad política del Pre

sidente de la Comunidad Autónoma se 

sujetar& a lo establecido en la Ley. 

TÍTULO VII • DEL IMPULSO Y CONTROL 

ORDINARIO DE LA ACCIÓN POLÍTICA Y 

DE GOBIERNO. 

CAPÍTULO PRIMERO. DE LOS DEBATES GENE

RALES DE LA ACCIÓN POLÍTICA Y DE 

GOBIERNO. 

Artículo 112. 

1. Podrán realizarse debates genera

les sobre la acción política y de go

bierno-cuando lo solicite el Presiden

te de la Comunidad o lo decida la Me

sa, _de acuerdo con la Junt:a de Porta

voces, a iniciativa de dos Grupos Par

lamentarios o de una quinta parte de 

los Diputados. 

Cuando tales debates se celebren a 

iniciativa parlamentaria, no podrán 

tener lugar más de dos veces en el 

conjunto de los períodos de sesiones 

de cada año legislativo. 

2. De igual modo podrán celebrarse 

debates generales sobre la política 

sectorial del Consejo de Gobierno o de 

las distintas Consejerías. 

Cuando tales debates se celebren a 

iniciativa parlamentaria y versen so

bre la misma materia no podrán tener 

lugar más de dos veces en el conjunto 

de los períodos de sesiones de cada 

año legislativo. 

3. El Consejo de Gobierno podrá re

mitir, para su debate en la Diputación 

General, comunicaciones, planes o pro

gramas, y requerir el pronunciamiento 

de aquélla, determinando la Mesa su 

tramitación en Pleno o en Comisión. 

ArtÍculo 113. 

1 • En los casos del artículo ante

rior, el procedimiento se iniciará con 

la intervención del Presidente de la 

Comunidad Autónoma o de un miembro del 

Consejo de Gobierno. Intervendrá se

guidamente, salvo que el Presidente de 

la Diputación General considere opor

tuno que se suspenda la sesi6n durante 

un período no superior a veinticuatro 

horas, un representante de cada Grupo 

Parlamentario por un tiempo máximo de 

treinta minutos que fijará la Mesa, 

oída la Junta de Portavoces. 

Los miembros del Consejo de Gobierno 

podrán contestar a las cuestiones 

planteadas de forma aislada, conjunta 

o agrupadas por razón de la materia. 

Todos los intervinientes podrán repli

car durante un tiempo máximo de diez 

minutos cada uno. 
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2. Terminado el debate, se abrirá un 

plazo de treinta minutos, durante el 

cual loS Grupos podrán presentar ante 

la Mesa propuesta de resoluc'ión que 

sea congruente con la materia objeto 

del debate. 

trol adicional de la legislaci6n dele

gada sea efectuada por la Diputación 

General, el Consejo de Gobierno', una 

vez hecho uso de la delegación, le re

mitirá la cOrrespondiente comunica

ción, que contendrá el texto articula-

do o refundido que sea objeto de aqué-

3. Las propuestas admitidas por la lla. 

Mesa, serán entregadas por el Presi-

dente, para su conocimiento, a los 

Portavoces antes de pasar a· su debate. 

Las propuestas admitidas podrán ser 

defendidas durante un tiempo máximo de 

cinco minutos. El Presidente de la 'Di

putación General podrá conceder un 

turno en contra por el mismo tiempo 

tras la defensa de cada una de ellas. 

Las propuestas de resolución se vo

tarán según el orden de presentación, 

salvo las que signifiquen un rechazo 

global de la propuesta del Consejo de 

Gobierno, que se votarán en primer lu

gar. Aprobada una propuesta, las demás 

sólo podrán ser votadas en lo que sea 

complementario y no contradictoria con 

aquélla. 

CAPfTULO SEGUNDO. DEL CONTROL DE LA 

LEGISLACI6N DELEGADA. 

Artículo 114. 

1. Cuando, de acuerdo con lo esta

blecido en el número 3 del artículo 17 

del Estatuto de Autonomía, las leyes 

de delegaci6n establezcan que el con-

2. Si, 'dentró del mes siguiente a la 

publicaci6n del teXto articulado o re

fundido, ningún Diputado o Grupo Par

lamentario formulara objeciones, se 

entenderá que el Consejo de Gobierno 

ha hecho uso correcto de la delegaci6n 

legislativa. 

3. Si, dentro del referido plazo, se 

formulara algÚn reparo al uso de la 

delegación en escr:Cto dirigido a la 

Mesa de la Diputación General, ésta lo 

remitirá a la correspondiente Comisi6n 

de· la Cámara, que deberá emitir Dicta

men al respecto en el plazo que al 

efecto se señale. 

4. El Dictamen sera debatido en el 

Pleno de la Diputaci6n General con 

arreglo a las normas generales del 

procedimiento legislativo. 

5. Los efectos jurídicos del control 

serán los previstos en la Ley de dele

gaci6n. 

CAPÍTULO TERCERO. DE LAS INTERPELACIO

NES Y PREGUNTAS. 
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Sección 1a. De las interpelaciones. 

Artículo 115. 

Los Diputados y los Grupos Parlamen

tarios podrán formular interpelaciones 

al Consejo de Gobierno y a cada Uno de 

sus miembros. 

Artículo 116. 

1. Las interpelaciones habrán de 

presentarse por escrito ante la Mesa 

de la DiputaCión General y versarán 

sobre los motivos o propósitos de .la 

conducta del Ejecutivo en cuestiones 

de política general, bien del Consejo 

de Gobierno o de alguna Consejería. 

2. La Mesa calificará el escrito y, 

en caso de que su contenido no sea 

propio de una interpelación, conforme 

a lo establecido en el número prece

dente, lo comunicará a su autor para 

su conversión en pregunta con respues

ta oral o por escrito. 

3, Calificada la interpelación como 

tal, la Mesa ordenará su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. Dicha publicación 

se efectuará en plazo máximo de qcho 

dÍas desde la presentación de la in

terpelación ante la Mesa. 

ArtÍculo 117. 

1. Transcurridos quince días desde 

la publicación de la ,interpeláción, 

la misma estará en condición de ser 

incluida en el Orden del Día del Ple-

no, 

2. Las interpelaciones Se incluirán 

en el Orden del Día dando prioridad a 

las de los Diputados de Grupos Parla

mentarios o a las de los propios Gru

pos Parlamentarios que en el corres

pondiente período de sesiones no hu

bieran consumido el cupo reSultante de 

asignar una interpelación por cada 

cuatro Diputados o fracción pertene

ciente al mismo. Sin perjuicio del 

mencionado criterio, se aplicará el de 

la prioridad en la presentación. En 

ningún Orden del DÍa podrán incluirse 

más de dos interpelaciones de un mismo 

Grupo Parlamentario. 

El Gobierno podrá solicitar, motiva

damente, y por una sola vez, el apla

zamiento de una interpelación incluida 

en el Orden del Día, para su debate en 

la siguiente sesión. 

3 ~ Finalizado un período de sesio

nes, las interpelaciones_ pendientes se 

tramitarán como preguntas con respues

ta por escrito, a contestar antes de 

la iniciación del siguiente período, 

salvo que el Diputado o Grupo Parla

mentario interpelante manifieste, en 

el plazo de quince días h1ibiles, su 

Voluntad de mantener la interpelación 

para dicho período. 
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Artfcu1o 118. 

1. Las interpelaciones se sustancia

rán ante el Pleno, dando lugar a "un 

turno de exposición por el autor de la 

interpelación, a la contestación del 

Consejo· de Gobierno ·y a sendos turnos 

de réplica. Las primeras intervencio

nes no podrán exceder de diez minutos, 

ni las de· réplica de cinco. 

2. Después de la intervención de ·in

terpelante e interpelado, podrá ·hacer 

uso de --;la palabra un represE;!ntante de 

cada Grupo Parlamentario, excepto de 

aquél ae quien prqceda la interpela

ción., por término de cinco minutos pa

ra fijar su 'posici6n. 

Artfcu1o 119. 

1. Toda interpelación podrá dar lu

gar a una moción en que la Diputación 

General manifieste su posición. 

2. El Grupo Parlamentario interpe

lante o aquél al que pertenezca el 

firmante de la interpelación deberá 

presentar la moción en el día siguien

te al de la sustanciación de aquélla 

ante el Pleno. La moción, una vez ad

mitida por la Mesa, se incluirá en el 

Orden del Día de la siguiente sesión 

plenaria, pudiendo presentarse enmien

das hasta el dÍa anterior al de co

mienzo de la misma. La Mesa admitirá 

la moción si es congruente con la in

terpelación. 

3~ El debate y.votación se realizará 

de acuerdo con lo establecido para las 

proposiciones no de Ley. 

Sección 2ª. De las preguntas. 

Artfculo 120. 

Los Diputados podrán formular pre

guntas al Consejo de Gobierno. 

Artfcu1o 121 • 

1. Las preguntas habrán, de presen

tarsE" por escrito ante la Mesa de la 

Diputación General. 

2. No será admitida la pregunta de 

exclusivo interés personal de quien la 

formule. o de cualquier otra persona 

singularizada, ni la que suponga con

sulta de Índole estrictamente jurídi

ca. 

3-~ La Mesa calificará el escrito, 

admitirá la pregunta si se ajusta a lo 

establecido en la presente Sección y 

ordenará su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La 

Rioja. 

4. Toda pregunta calificada por la 

Mesa como urgente estará en disposi

ción de sustanciarse en Pleno en el 

plazo máximo de cinco dÍas a partir de 

su calificación. 
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Art1:culo 122. 

En defecto de indicación se entende

rá que quien formula la pregunta soli

cita respuesta por escrito. 

Art1:culo 123. 

1. Cuando se pretenda la respuesta 

oral ante el Pleno, el escrito no po

drá contener más que la escueta y es

tricta formulaci6n de una sola cues

tión, interrogando sobre un hecho, una 

situación o una información, sobre si 

el Consejo de Gobierno ha tomado o va 

a tomar alguna providencia en relación 

con un asunto, o si el Consejo de Go

bierno va a remitir a la Diputación 

General algÚn documento o a informarle 

acerca de algún extremo. 

2. Las preguntas se incluirán en el 

Orden del Día, dando prioridad a las 

presentadas cpor los Diputados que to

davía no hubieran prese~tado preguntas 

en el Pleno de la Diputación General 

en el mismo período de sesiones. Sin 

perjuicio de este criterio, el Presi

dente, de acuerdo con la Junta de Por

tavoces, señalará el número de pregun

tas a incluir en el Orden del Día de 

cada sesión plenaria y el criterio de 

distribución entre Diputados corres

pondientes a cada Grupo Parlamentario. 

3.. En el debate, tras la escueta 

formulación de la pregunta por el Di

putado, contestará un miembro del Con-

sejo de Gobierno. Aquél pqdrá interve

nir a continuación para replicar o re

preguntar y, tras la nueva interven

ción del miembro del Gobierno corres

pondiente, terminará el debate. Los 

tiempos se distribuirán por el Presi

dente y los intervinientes, sin que la 

tramitación de la pregunta pueda exce

der de cinco minutos. Terminado el 

tiempo de una inte;rvención, el Presi

dente, autómaticamente, dará la pala

bra a quien deba intervenir a conti

nuaci6n o pasará a la cuestión si

guiente. 

4. Durante el período ordinario de 

sesiones y, en su caso, en período ex

traordinario, el Presidente del Go

bierno regional comparecerá en la úl

tima sesión plenaria de cada mes para 

contestar a preguntas que los Diputa

dos foqnulen- sobre hechos, situacio

nes, informaciones y temas de actuali

dad que tengan releva:Q.cia pol.:Í tic a, 

interés e importancia regional. El nú

mero máximo de preguntas al Gobierno 

será de cinco en cada Pleno distribui

das de manera proporcional a la i~por

tancia numérica de cada Grupo Parla

mentario. Las preguntas para ser in

cluidas en el Orden del DÍa deberán 

ser comunicadas al Presidente del Go

bierno al menos con 48 horas de ante

lación. La admisión a trámite la deci

dirá el Presidente de la Cámara segÚn 

la entidad de las mismas y de su deci

sión dará cuenta a la Mesa. El tiempo 

de sustanciación de cada pregunta será 
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de 5 minutos. 

S. El Consejo de Gobierno podrá so

licitar, motivadamente, en cualquier 

momento y por una sola vez respecto de 

cada pregunta, que sea pospuesta para 

el Orden del Día de la siguiente se

si6n plenaria. Salvo en este caso las 

preguntas incluidas en el Orden del 

Día y no trarni tadas~ 1 deberán ser rei

teradas, si se desea su mantenimiento 

para la sesi6n plenaria siguiente, a 

no ser que el propio preguntante hu

biera solicitado antes de la inicia

ci6n del Pleno, el retraso .. de su pre

gunta· a· dicha sesión. 

6. Finalizado el período de sesio

nes, las preguntas pendientes se tra

mitarán como preguntas con respuesta 

por escrito a contestar en los mismos 

plazos previstos para aquéllas. 

ArtÍculo 124. 

1. Las preguntas respecto de las que 

se pretenda respuesta oral en Comi

sión, estarán en condiciones de ser 

incluidas en el Orden del oía, una vez 

transcurridos cinco dÍas desde su pu

blicaci6n. 

2. Se debatirán conforme a lo esta

blecido en el número 3 del artículo 

anterior, con la particularidad de que 

las primeras intervenciones serán por 

tiempo de diez minutos y las de répli

ca de cinco. 

3.. Finalizado un período de sesio

nes, las preguntas pendientes se tra

mitarán como preguntas con respuesta 

por escrito a contestar antes de la 

iniciación del siguiente período de 

sesiones. 

Artículo 125. 

La contestación por escrito a las 

preguntas deberá realizarse dentro de 

los quince dÍas siguientes a su publi

caci6n-~ pudiendo prorrogarse e'ste pia

zo, a petición motivada del Consejo de 

Gobierno y por acuerdo de la Mesa de 

la Diputación General, por otro· plazo 

de hasta ocho dÍas más~ 

Artículo 126. 

En el supuesto previsto en el ar

tículo anterior, si el Consejo de Go

bierno no enviara la contestación en 

dicho plazo, el Presidente de la Dipu

tación General, a petición del autor 

de la pregunta, ordenará que se inclu

ya en el Orden del DÍa de la siguiente 

sesión de la Comisión competente, don

de recibirá el tratamiento de las pre

guntas orales 1 dándose cuenta de tal 

decisión al Consejo de Gobierno. 

Sección 3ª. Normas comunes. 

Artículo 127. 

1. El Presidente de la Diputación 

General está facultado para acumular y 
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ordenar que se debatan simultáneamente 

las interpelaciones o preguntas in

cluidas en un Orden del Día y relati

vas al mismo tema o a temas conexos 

entre sí. 

2. La Mesa, oída la Junta de Porta

voces, podrá declarar no admisible a 

trámite las preguntas e interpelacio

nes cuyo texto incurra en .los supues

tos contemplados .en el apartado 1Q del 

artículo 74, núm. 1, de este Reglamen

to y las que pudieran ser reiterativas 

respecto de otra pregunta, interpela

ción o moción tramitadas en el mismo 

período de sesiones. 

3. De toda interpelaci6n o pregunta 

la Mesa, una vez admitida, dará tras

lado inmediato al Consejo de Gobierno. 

CAPf>rULO CUARTO. DE LAS PROPOSICIONES 

NO DE LEY Y MOCIONES. 

ArtÍculo 128. 

Los Grupos Parlamen·tarios podrán 

presentar proposiciones no de Ley, a 

través de las cuales formulen propues

tas de resolución ,a la cámara. 

ArtÍculo 129. 

1. Las proposiciones no de Ley debe

rán presentarse por escrito a la'· Mesa 

de la Diputación General, que decidirá 

sobre su admisibilidad, ordenará, en 

su caso, su publicación y acordará su 

tramitación ante el Pleno de la Dipu

tación General o la Comisión competen

te en función de la voluntad manifes

tada por el Grupo proponente y de la 

importancia del tema objeto de la pro

posición. 

2. Publicada la proposici6n no de 

Ley, podrán presentarse enmiendas por 

los Grupos Parlamentarios hasta el dÍa 

anterior al de comienzo de la sesión 

en que .haya de debatirse. 

3. Para su inclusión en el Orden del 

Día del Pleno de la Diputaci6n Gene

ral, se estará a lo dispuesto, respec

to de las interpelaciones, en el núme

ro 2 del artículo 117 de este Regla-

mento. 

Artículo 130. 

1. La proposición no de Ley será ob

jeto de debate, en el que podrán in

tervenir, tras el Grupo Parlamentario 

autor de aquélla, un representante de 

cada uno de los Grupos Parlamentarios 

que hubieren presentado enmiendas y, a 

continuación, el de los que no lo hu

bieran hecho. Una vez concluido el de

bate 1 la proposición no de Ley 1 con 

las enmiendas aceptadas por su propo

nente, será sometida a votación. 

2. El Presidente de la Comisión o de 

la Diputación General podrá. acumular a 

efectos de debate las proposiciones no 

de Ley relativas a un mismo tema o a 
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temas conexos entre sí. 

CAPiTULO QUINTO, DE LAS INFORMACIONES 

DEL CONSEJO DE GOBIERNO. 

Artfculo 131. 

1. Los miembros del Consejo de Go

bierno deberán comparecer ante las Co

misiones no sólo cuando sean requeri

dos por éstas en uso de las facultades 

concedidas por el-artículo 35~1eb) del 

presente Reglamento, sino por acuerdo 

de la Mesa y de la Junta de Portavo

ces. La iniciativa para la adopción de 

tales acuerdos correspOnderá a dos 

Grupos Parlamentarios o a la quinta 

parte de los miembros de la Comisión 

correspondiente. 

2. También podrán comparecer, a pe

tición propia, para celebrar una se

sión informativa. 

3. En sus comparecencias, los Conse

jeros podrán estar acompañados por 

responsables de su Departamento, 

4. El desarrollo de la sesión cons

tará de las siguientes fases: Exposi

ción oral del Consejero, suspensión 

por un tiempo máximo de cuarenta y 

cinco minutos, para que los Diputados 

y Grupos Parlamentarios puedan prepa

rar la formulación de preguntas u ob

servaciones, y posterior contestación 

de éstas por el miembro del Consejo de 

Gobierno. 

Artfculo 132. 

1. Los miembros del Consejo de Go

bierno, por" acuerdo de la Mesa y de la 

Junta de Portavoces, adoptad0 a ini

ciativa de dos Grupos Parlamentarios o 

de la quinta parte de los miembros de 

la cámara, deberán comparecer ante el 

Pleno para informar sobre un asunto 

determinado. También podrán hacerlo 

por iniciativa propia. 

2. Después de la exposición oral 

del miembro . del Gobierno, podrán in

tervenir los representantes de cada 

Grupo Parlamentario por diez minutos 

fijando posiciones¡ formulando pregun

tas o haciendo ·observaciones, a las 

que contestará aquél sin ulterior vo

tación. 

TfTOLO VIII. DE LOS NOMBRAMIENTOS Y 

DEI<'.Ás COMPETENCIAS • 

ArtÍculo 133. 

La designación de los Senadores que 

corresponda por la ·Comunidad Aut6noma 

de La Rioja, conforme a lo dispuesto 

por los artículos 69.5 de la Constitu

ción y 17.1.k) del Estatuto de Autono

mía, se acordará por el Pleno de la 

Diputación General. 

Artfculo 134. 

1. La elaboración de proposiciones 

de Ley a presentar a la Mesa del Con-
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greso de los Diputados conforme al ar

tículo 87.2 de la Constitución, se 

ajustará a lo previsto en este Regla

mento para el procedimiento legislati

vo ordinario, sin otra especialidad 

que la necesaria aprobación, en vota

ción final del Pleno de la Cámara, por 

mayoría absoluta. 

2. Los Diputados que del:>erán defen

der las proposiciones de Ley en el 

Congreso serfin designados por los tres 

Grupos Parlamentarios mayoritarios que 

integren la Cámara. Para ello, los 

respectivos Portavoces comunicarán a 

la Mesa el nombre del Diputado desig

nado por su Grupo Parlamentario. 

3. En el caso de que la proposición 

de Ley a defender en el Congreso de 

los Diputados lo sea a_ iniciativa de 

un Grupo Parlamentario distinto a los 

tres mayoritarios, los Diputados en

cargados de su defensa serán designa

dos: uno por el Grupo autor de la ini

ciativa y los resi;:antes por los dos 

Grupos mayoritarios. 

ArtÍculo 135. 

La competencia previs_ta en _el art. 

17.1.m) del Estatuto de Autonomía será 

ejercitada por el Pleno mediante el 

procedimiento indicado en el art. 113 

de este Reglamento, pudiendo los Gru

pos Parlamentarios presentar enmien

das hasta el día anterior al de co

mienzo de la ses,i9n en que hayan de 

debatirse. 

ArtÍculo 136. 

Los acuerdos para interponer el re

curso de inconstitucionalidad o compa

recer en los conflictos de competencia 

a que se refiere el art. 161 de la 

Constitución, serán adoptados por el 

Pleno de la Diputación General y re

querirán mayoría absoluta de sus miem

bros.. Ello sin perjuicio de lo dis

puesto en el art. 45.1.c) de este Re

glamento. 

Con la misma mayoría correspopde al 

Pleno prescribir que sea el Consejo de 

Gobierno el que se persone en dichos 

procedimientos, sin perjuicio de la 

competencia propia que a éste corres-

panda. 

ArtÍculo 137. 

En detecto de norma específica ~pli

cable, los nombramientos de personas 

que hubiere de realizar la Diputación 

General competerán al Pleno, mediante 

votación secreta. 

La Mesa, de confor~dad con la Junta 

de Portavoces, arbitrará los restantes 

extremos de procedimiento concernien

tes a tales nombramientos. 

TÍTULO IX. DEL ORDEN Y WS SERVICIOS 

DE LA DIPUTACIÓN GENERAL. 
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CAPiTULO PRIMERO. DEL ORDEN DENTRO DEL 

RECINTO PARLAMENTARIO, 

Artfculo 138. 

El Presidente pOdrá suspender o le

vantar las sesioneS cúando se produz

can incidentes que impid.:in la normal 

celebración de las mismas y velará por 

ei mantenimiento del orden en el re

Cinto de la Diputación ·General y en 

tOdas sus dependencias, ponietldo· in

Cluso a disposición' jUdicial a las 

personas que perturbaren aquél. 

ArtÍculo 139. 

1. El público asistente a las sesio

nes plenarias estará obligado a guar

dar s·itencio en todo momento y a abs

tenerse de toda rnanif estación externa 

de aprobación o reprobación. 

2. Los asistentes que, de cualquier 

modo,· perturha.ren el orden se~án ex

pulsadoS de L:i sala por' decisión del 

Presidente, quien podrá ordenar el to

tal desalojo de aqu(;lla si los pertur

badores no fuesen identificados. 

CAPÍ'rULO SEGUNDO. DE LOS SERVICIOS DE 

LA DIPUTACIÓN GENERAI, 

Artículo 140. 

1 • La Diputación Genéral ., dispondrá 

de los medios materiales y humanos ne

cesarios para el cumplimiento de sus 

funciones, especialmente de servicios 

técnicos, dé documentación y de aseso

ramiento. 

2. Cuando lo requiera el trabajo de 

las Comisiones, podrán contratarse los 

servicíciS de expertos a propuesta de 

aquéllas y a través de la Mesa. 

Artículo 141. 

Los servicios de la Diputación Gene

ral se· ordenar·án de acuerdo con las 

normas dé régimen y de gobierno inte

rior que elabore y apruebe la Mesa. 

C'uando eStas riorrnas constituyan el Es

tatuto · de Personal de la Diputación 

General deberán ser aprobadas por el 

Pleno. 

Artículo 142. 

El Letrado Mayor, bajo la dirección 

del Presidente y de la Mesa, es el Je

fe superior del personal y de todos 

los servicios~ Su nombramiento corres

ponde a la Mesa de'' la Cámara, a pro

puesta del Presidente, de entre los 

Letrados de la Diputación General. 

ArtÍculo 143. 

Los Letrados prestarán a las Comi

siones, a sus Mesas y Ponencias el 

asesoramiento técnico y jurídico nece

sario para el mejor cunlplimiento de 

las tareas que les sean encomendadas, 

y redactarán sus correspondientes In-
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formes y Dictámenes, recogiendo en la 

forma que proceda, los acuerdos adop

tados. 

Artfculo 144. 

Para el mejor control de la ejecu

ción del Presupuesto, se designarán 

tres Diputados Interven-tores, uno por 

la Mesa de entre sus miembros y dos 

sea un número entero exacto, las frac

ciones obtenidas se corregir&n por ex-

ceso. 

' DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogado el Reglamento Provi

sional de la Diputaci6n General de 18 

de diciembre de 1982, así como las 

normas dictadas en desarrollo del mis-

por el Pleno, elegidos en la forma mo. 

prevista por el artículo 4.2.c) de es-

te Reglamento, que ejercerán la inter

vención material de todos los gastos y 

presentarán un informe de su gestión 

al final de cada ejercicio presupues-

tario. 

TÍTULO X. DE LOS ASDNTOS EN TRÁMITE 

A LA TER.'UNACIÓN DEL MANDATO DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL. 

Artfculo 145. 

Disuelta la Diputación General o ex

pirado su mandato, quedarán caducados 

todos los asuntos pendientes de examen 

y resolución por la Cámara, excepto 

aquéllos de los que deba conocer la 

Diputación Permanente. 

DISPOSICIÓN COMÚN 

Siempre que el Reglamento exija una 

parte o porcentaje de los miembros de 

la Diputación General para alcanzar un 

quórum o llevar a cabo una determinada 

iniciativa y el cociente resultante no 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 

La reforma del presente Reglamento 

se tramitará por el procedimiento es

tablecido para las proposiciones de 

Ley de iniciativa de los Diputados. Su 

aprobación requerirá una votación fi

nal de totalidad por mayoría absoluta. 

Segunda. 

El presente Reglamento entrará en 

vigor el mismo dÍa de su publicación 

en el Boletfn Oficial de la Diputaci6n 

General. Asimismo, se publicará en los 

Boletines Oficiales de La Rioja y del 

Estado. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

La tramitación de cualquier asunto 

pendiente ante la Diputaci6n General 

de La Rioja a la entrada en vigor del 

presente Reglamento se ajustará a lo 
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dispuesto en él respecto del trámite o 

trámites pendientes. 

Ello no obstante, los procedimientos 

legislativos, en los que el plazo de 

presentación de enmiendas hubiera con-

cluido con anterioridad a la entrada 

en vigor del presente Reglamento, se-

guirán los trámites previstos 

Reglamento Provisional de la 

ci6n General. 

en el 

Diputa-
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BOLETiN OFICIAL DL LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre .. 

Dirección 

Teléfono Ciudad 

D. P. Provincia 

"/)C.\L'o suscribirrne al Boietin Oficial de la Diptaacit5n General de La Rioja, según las con
diciones estipuladas. 

de de 19 
Firmado. 

Forma de pago: 

Transferencia o ingreso en !~1 cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
0Ull5.666.2S, o giro po,tal dirigido a Diputación General de La Rioja. Cl Marqués de 
San Nicolás l l l. 26001 L()(;ROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Pts. Número suellO 100 Pts. 

Nota: 

La suscripción es anual y por af10s naturales, finalizando el período de suscripción el 
.3 l de diciembre de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los 
envíos. 

Serie A 
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BOLETÍN OFICIAL 

lJn año....................................... 5.000 ptas. 
Precio del ejemplar.................. 100 " 

EDICIÓN Y SUSCRIPCIONES 

SERVICIO DE l'UBL!CAC!ONES 

DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA !HOJA. 

C/ Marqués de San Nicolás, 111. 

26001 LOGI~OÑO (La Rioja) 

Serie A 
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